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DECRETO 248

QUíM. ANDRÉ RAFAEL GRANIER MELO, GOBERNADOR DEL ESTADO LlBRE~ Y
SOBERANO O TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL
ARTíCULO 51 FRACCiÓN 1, DE LA CONSTITUCiÓN POL[TICA LOCAL; A SUS
HABITANTES S BED:

Que el H. Congr so del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA SEXAGÉSI LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS.FACULTADES CONFERIDAS POR
LOS ART(CUL S 25, 26, 27, PRIMER PÁRRAFO, Y 36, FRACCiÓN XLI, DE LA
CONSTITUCIÓ POL[TICA DEL ESTADO DE TABASCO, Y:

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Qu de acuerdo a lo establecido por el artículo 36, fracción XLI. de la
Constitución Polí lea del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la calificación de las Cuentas
Públicas es facu ad del Congreso del Estado, quien para su dictaminación se apoya en las
Comisiones Insp ctoras y se lleva a cabo con base en los elementos técnicos y financieros
que le presenta el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, de conformidad con los
artículos 40 y 41 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 29 de
la Ley de Fiscali ación Superior del Estado de Tabasco. .

•SEGUNDO.- Re dir cuentas, implica el derecho ciudadano de recibir información y la
obligación de los funcionarios de proveerla, pero de manera paralela implica también, contar
con los mecani mos para supervisar los actos de gobierno, principalmente aquellos
relacionados con el uso y ejercicio del gasto público.

Ante una socied d tabasqueña que exige de sus autoridades, un renovado esfuerzo para
alcanzar los p ulados básicos de la democracia, entre los que se encuentran la
transparencia y rendición de cuentas como derechos del ciudadano e imperativos para
todos los servi ores públicos, esta legislatura debe ejercer de forma objetiva, sus
atribuciones fisc lizadoras para calíficar esta cuenta pública.
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TERCERO.- LaJunCión fiscalizadora de este Congreso del Estado, se constituye en una
herramienta insti ucional para asegurar que las prácticas de gobierno se ejecuten de manera
eficaz y eficiente e implica, además el ejercicio de facultad~~ ir~enunciables que deben estar
fuera de la conti nda partidista en aras de un adecuado equilibrio entre los Poderes.

Esta tiene por o leto examinar, comprobar y calificar si las cantidades percibidas y gastadas
están de acuerd con las partidas presupuestales respectivas; de tal forma que sí los gastos
no están justifica os, se apliquen las responsabilidades a quien o quienes hubieren tenido el
manejo directo los recursos, de conformidad con los artículos 25, 26 Y 36 fracción XLI
párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 39
párrafos segund y cuarto de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco.

CUARTO.- Que Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público tiene como uno de sus
principales objeti os, establecer los criterios que regirán la contabilidad gubernamental y la
emisión de infor ación financiera, programática y presupuestal de los entes públicos.

QUINTO.- Que I Segunda Comisión Inspectora de Hacienda de conformidad con el artículo
63, fracción VI, unto 2, inciso B,del Reglamento Interior de este Congreso, está facultada
para examinar dictaminar esta Cuenta Pública, con fundamento en los Informes de
Resultados y de ás soportes documentales que rinda el Órgano Superior de Fiscalización
del Estado, en té minos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y
de la Ley de Fisc Iización Superior del Estado de Tabasco.

sEXTO.- Que el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
BALANCÁN, T ASCO durante el Ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE
2011, obtuvo los iguientes resultados:

INICiÓ OPERA IONES con recursos financieros por la cantidad de $21 '052,521.88
(VEINTiÚN MIL ONES CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS VEINTiÚN PESOS 88/100
M. N.) Y recíbíé Ingresos Presupuestales y Otros por $250'733,453.31 (DOSCIENTOS
CINCUENTA M LLONES SETECIENTOS TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y RES PESOS 31/100 M. N.), que sumados a la existencia inicial hacen un
TOTAL DE RE URSOS DISPONIBLES de $271'785,975.19 (DOSCIENTOS SETENTA Y
UN MILLONES ETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y
CINCO PESOS 9/100 M. N.), mismos que fueron revisados con base a fichas de depósitos
bancarios, póliz s de ingresos, recibos oficiales y confirmaciones periódicas de las
ministraciones o ransferencias de recursos del orden federal y estatal con la Secretaría de
Administración y inanzas del Gobierno del Estado.

Los EGRESOS Presupuestales y Otros ascendieron a $266'847,109.51 (DOSCIENTOS
SESENTA Y SEI MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO NUEVE
PESOS 51/100 • N.).

La revisión del jercicio de los gastos presupuestales comprendió la verificación de la
autorización y a ctación presupuestal en las diversas partidas, de conformidad con la Ley
Estatal de Pre upuesto Contabilidad y Gasto Público y su Reglamento; la Ley de
Adquisiciones, . rrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y su
Reglamento; la ey de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado
de Tabasco y s Reglamento; la Ley de Planeación; la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tab seo; la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley de Coordinación Fiscal y
Financiera del E tado de Tabasco, el Presupuesto de Egresos del Municipio; el Reglamento
del Comité de A quisiciones, Arrendamientos y Servicios Relacionados con Bienes Muebles
del Municipio de Balancán; el Reglamento del Comité de Obras Públicas del Municipio de
Balancán y el Pr grama Operativo Anual autorizado, mediante las correspondientes Actas de
Cabildo, con la d cumentación comprobatoria original que integran la Cuenta Pública y en el
caso de la obra pública, se practicaron supervisiones físicas a la muestra de proyectos
seleccionados.
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Después de hab r realizado el análisis de los Ingresos y los Egresos del Ejercicio del 1 DE
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, se determinó la EXISTENCIA FINAL de:
$4'938,865.68 CUATRO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 68/100 M. N.).

SÉf'TIMO.- Deri ado del Informe de Resultados y los demás soportes documentales que nos
ha presentado e Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hace necesario reiterar a
los servidores p blicos del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
BALANCÁN, TA ASCO; que su encomienda legal consiste en la correcta aplicación de las
disposiciones q e regulan las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así. como la
ejecución de la ra pública; de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de S rvicios del Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relaci nados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento y los
Reglamentos de los Comités de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Relacionados
con Bienes Mu bies y de Obras Públicas del Municipjo de Balancán para garantizar
condiciones de iciencia, eficacia, imparcialidad, honradez, economía y sobre todo calidad;
así como la trans arencia en la aplicación de los recursos públicos.

En los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, el Órgano
Interno de Contr I de este Municipio, está obligado a-informar oportunamente al H. Congreso
del Estado, por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado; sobre los
pormenores de I s acciones de Control, Evaluación y Autoevaluación que deben realizar, de
conformidad con el artículo 41 último párrafo de la Constitución Polrtica del Estado Libre y
Soberano de abasco; destacando lo relacionado a los procesos de planeación,
programación, p supuestación, ejecución, evaluación y control del gasto público, así como
de losprocedimi ntos de responsabilidad administrativa que resulten procedentes.

OCTAVO.- De acuerdo al Informe de Resultados, el H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIO L DEL MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO; durante el ejercicio del 1
DE ENERO AL 1 DE DICIEMBRE DE 2011, fue objeto de Observaciones Documentales,
Presupuestales, inancieras y de Control Interno, y el respectivo seguimiento posterior a la
determinación d I pliego de cargos de la (sección 5.2 anexos 1.1, 1.2 Y 1.3 partes infines)
del Informe de R sultados mismas que fueron totalmente solventadas.

NOVENO.- De I revisión a Proyectos de Inversión en Obra Pública que se seleccionaron
como muestra, e determinaron Observaciones Documentales, Físicas y al Gasto Ejercido
mismas que fuer n totalmente solventadas.

DÉCIMO.- En at nción a lo ordenado en el Decreto 143 publicado en el Periódico Oficial
número 28807, uplemento 7226 1, de fecha 07 de diciembre 2011, en su Artículo Único,
donde se aprue a en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de B LANCÁN, TABASCO, por el ejercicio 2010, párrafo segundo, el Órgano
Superior de Fi calización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento
correspondiente elativo a las Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y
de Control Intem ,referenciada en el Considerando SÉPTIMO del citado Decreto, quedando
los asuntos en el status siguiente: (ver anexo A).

(Todo lo anterior se su tenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación iR-S-01, sección 5.3, ANEXO 1; SeguimIento de
Decreto Infonne de Res ltados 2011, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO PRIM RO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 143 publicado en el
Periódico Ofici I número 28807, Suplemento 7226 1, de fecha 07 de diciembre 2011, en
su Artículo Únic • donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento
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Constitucional d I Municipio de BALANCÁN, TABASCO, por el ejercicio 2010, párrafo
segundo, el ór ano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de
seguimiento ca spondiente a los Proyectos de Inversión con Observaciones Físicas y al
Gasto Ejercido Documentales de la Obra Muestra Supervisada, referenciadas en el
Considerando O TAVO del citado Decreto, quedando los asuntos en el status siguiente:
(ver anexo B).

(Todo lo anterior se su tema en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-01, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de
Decreto Informe de Re3 ltedos 2011, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO SEGU 00.- En atención a lo ordenado en el Decreto 143 publicado en el
Periódico Oficia número 28807, Suplemento 7226 1, de fecha 07 de diciembre 2011, en
su Articulo Únic , donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento
Constitucional d I Municipio de BALANCÁN, TABASCO, por el ejercicio 2010, párrafo
cuarto, referenc ado en el considerando NOVENO respecto al seguimiento de las
Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y de Control Interno
correspondíente la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2009, el Órgano Superior
de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente
quedando los as ntos en el status siguiente: (ver anexo C).
(Todo lo anterior se su tenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación iR-S-01, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de

Decreto Informe de Res ltados 2011, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO TERC RO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 143 publicado en el
Periódico Oficia número 28807, Suplemento 7226 1, de fecha 07 de diciembre 2011, en
su Articulo Únic , donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento
Constitucional d I Municipio de BALANCÁN, TABASCO, por el ejercicio 2010, párrafo
cuarto, referenci do en el Considerando DÉCIMO respecto al seguimiento de los Proyectos
de Inversión Púb lea correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2009,
el Órgano Supe or de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento
correspondiente uedando los asuntos en el status siguiente: (ver anexo D).
(Todo lo anterior se su tenta en el anexo de Referencia: Clave de Identificación IR-S-01, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de
Decreto Informe de Res ltados 2011, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado). ".

DÉCIMO CUAR 0.- En atención a lo ordenado en el Decreto 143 publicado en el
Periódico O~c1 número 28807, Suplemento 7226 1, de fecha 07 de diciembre 2011, en
su Artículo Unic • donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento
Constitucional d I Municipio de BALANCÁN, TABASCO. por el ejercicio 2010, párrafo
cuarto, referenci do en el considerando DÉCIMO PRIMERO respecto al seguimiento de las
Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y de Control Interno
correspondiente la calificación de la Cuentas Pública del ejercicio 2008, el Órgano Superior
de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente
quedando los as ntos en el status siguiente: (ver anexo E).

(Todo lo anterior se su tenta en f!1anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-01, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de
Decreto Informe de Res ltados 2010, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO QUINT .- En atención a lo ordenado en el Decreto 143 publicado en el Periódico
Oficial número 8807, Suplemento 7226 1, de fecha 07 de diciembre 2011, en su Artículo
Único, donde se prueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de BA ANCÁN, TABASCO, por el ejercicio 2010, párrafo cuarto, referenciado en
el Considerando ÉCIMO SEGUNDO respecto al seguimiento de los Proyectos de Inversión
Pública correspo diente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2008, el Órgano
Superior de Fi calización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento
correspondiente .uedando los asuntos en el status siguiente: (ver anexo F).

(Todo lo anterior:se su tenta en el anexo de Reiersnct»: Clave de Identificación IR-S-Ot. se::ción 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de
Dlterato lf1forme de Res ltados 2011, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización derEstado).
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DÉCIMO SEXT .- En atención a lo ordenado en el Decreto 143 publicado en el Periódico
Oficial número 8807, Suplemento 7226 1, de fecha 07 de diciembre 2011, en su Artículo
Único, donde se prueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de BA ANCÁN, TABASCO, por el ejercicio 2010, párrafo cuarto, referenciado en
el considerando DÉCIMO TERCERO respecto al seguimiento de las Observaciones
Documentales, resupuestales, Financieras y de Control Interno correspondiente a la
calificación de la uentas Pública del ejercicio 2007, el Órgano Superior de Fiscalización del
Estado llevó a bo las acciones de seguimiento correspondiente quedando los asuntos
totalmente concl idos.

DÉCIMO SÉPTI 0.- En atención a lo ordenado en el Decreto 143 publicado en el
Periódico Oficia número 28807, Suplemento 7226 1, de fecha 07 de diciembre 2011 en
su Artículo Únic , donde se aprueba en 19 general la Cuenta Pública del Ayuntami~nto
Constitucional d I Municipio de BALANC!,N, TABASCO, por el ejercicio 2010, párrafo
cuarto, referenci do en el Considerando DECIMO CUARTO respecto al seguimiento de los
Proyectos de In ersión Pública correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del
ejercicio 2007, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de
seguimiento corr spondiente quedando los asuntos en el status siguiente: (ver anexo G).

(Todo lo anterior se su tenta en el anexo de Referencia: Clave de identñicación IR-S-01, seccIón 5.3, ANEXO 1; S.gulmi.ntD d.
Decreto Informe de Res Itados 2011, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO OCTA 0.- En atención a lo ordenado en el Decreto 143 publicado en el
Periódico Oficia número 28807, Suplemento 7226 °1, de fecha 07 de diciembre 2011, en
su Articulo Únic , donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento
Constitucional d I Municipio de BALANCÁN, TABASCO, por el ejercicio 2010, párrafo
cuarto, referenci do en el Considerando DÉCIMO QUINTO respecto al seguimiento de las
Observaciones ocumentales, Presupuestales, Financieras, de Control Interno y a la Obra
Pública, corresp ndiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2006, el Órgano
Superior de Fi calización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento
correspondiente uedando los asuntos en el status siguiente: (ver anexos H el).

(Todo lo anterior se su tenta en el anexo de Referencia: Ciave de identñicaclón IR-S-01, sección 5.3, ANEXO 1: segulml."tD de
Decreto Informe de Res Ita dos 2011, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO NOVE 0.- Los eventos posteriores y resultados sobre operaciones de obras y
acciones con rec rsos del presupuesto autorizado 2011, que se reportaron en proceso o no
iniciados con re ursos refrendados para la continuación y/o finalización de su ejecución al
cierre del ejerci lo, asi como las obras o acciones nuevas que se programaron con
remanentes pres puestales, se incluirán dentro del Decreto correspondiente al ejercicio en el
cual se concluya .

A efecto de ev tar incrementos en los pasivos provenientes de los laudos laborales
ejecutoriados pe dientes de pago, éstos deberán registrarse y liquidarse con recursos del
Presupuesto de gresos que corresponda. En consecuencia el Órgano Interno de Control del
H. Ayuntamient . deberá efectuar las acciones pertinentes a efecto de deslindar para
fincarse las resp nsabilidades administrativas que resulten procedentes.
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Ha tenido a bien mitir el siguiente:

DECRETO 248

ARTíCULO ÚN 0.- SE APRUEBA EN LO GENERAL, la Cuenta Pública del H.
AYUNTAMIENT CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO,
correspondiente I ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011.

La calificación
responsabilidad,
quien o quienes
cuarto del articul

e la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto, no exime de
n caso de irregularidades que se llegaran a determinar con posterioridad, a
ubieran tenido el manejo directo de los Recursos en términos del párrafo
39 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco.

Derivado del se uimiento de calificación de las Cuentas Públicas, y a los referidos
CONSIDERAN~ S DÉCIMO, DÉC?IMO PRIMERO, qÉCIMO ~EGUNDO, DÉCIMO
TERCERO, DE IMO CUARTO, DECIMO QUINTO, DECIMO SEPTIMO y DÉCIMO
OCTAVO del pr ente Decreto, se instruye aí Órgano Superior de Fiscalización del Estado,
para que lleve el seguimiento a los procedimientos administrativos iniciados en contra de los
servidores públic s responsables e informe a este Congreso del Estado por conducto de la
SEGUNDA COM SIÓN INSPECTORA DE HACIENDA, el resultado de los mismos. De igual
manera informe el resultado de los procedimientos resarcitorios que haya iniciado el propio
Órgano Fiscaliza or en contra de quienes hubieren resultado responsables.

Respecto de los proyectos y rubros observados que quedaron excluidos en los Decretos·
anteriores, y que o hayan quedado debidamente solventados conforme a los Considerandos
del presente Dec eto, se instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ejercitar las
acciones necesa ias para indemnizar y resarcir el daño causado en el patrimonio de la
Hacienda Públi del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de BALANCÁN,
TABASCO, y e su caso, determinar la existencia de elementos suficientes para que se
inicien los proce imientos de responsabilidades administrativas en los términos de Ley, en
cuyo caso debe á aportar los elementos probatorios ante el Órgano Interno de Control
correspondiente.

Asimismo, si los echos o actos irregulares o graves fueran constitutivos de algún delito en
los términos de I s fracciones VII del artículo 40 de la Constitución Politica del Estado Libre y
Soberano de Ta asco, XVI del artículo 14 y XVI del artículo 76 de la Ley de Fiscalización
Superior del Est do de Tabasco, se autoriza al Órgano Superior de Fiscalización del Estado
para presentar la denuncias o querellas correspondientes, y coadyuvar en el procedimiento
de que se trate n el Ministerio Público aportando las pruebas o demás datos técnicos que
sean necesarios.

Este Congreso d I Estado, con pleno respeto a la autonomía municipal pero en ejercicio de
su potestad cons itucional consagrada en los artículos 25, 26 Y 27 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, relativa a la calificación de las Cuentas Públicas
Municipales de jercicios anteriores, exhorta al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO, para que a través de su Órgano Interno de
Control, proceda ejercitar los procedimientos y aplicar las sanciones correspondientes para
los servidores pú licos y personas que resulten responsables.

De igual manera el Órgano Interno de Control, deberá informar puntualmente sobre los
procedimientos y las sanciones aplicadas en términos de este Decreto, al Órgano Superior



29 DE DICIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICtAL 7

de Fiscalización pel Estado, incluyendo como parte de sus informes mensuales de Cuenta
Pública del ejerciEio fiscal 2012 un informe específico de sus actuaciones en seguimiento a
este mandato, harta que se concluya con todos los procedimientos a que haya lugar.

Se ordena al Ó gano Superior de Fiscalización del Estado lleve el seguimiento de las
acciones que r Iice el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
BALANCÁN, T BASCO sobre el proceso de armonización contable, incluyendo la
presentación de os informes necesarios para la realización de la actividad fiscalizadora, la
clasificación de ngreso y gasto y la valoración de patrimonio municipal, entre otros, de
conformidad con la Ley de la materia; requiriendo en su caso, la ejecución de las acciones
necesarias para umplir con las disposiciones aplicables.

I TRANSITORIO
ARTíCULO ÚNI 0.- Este Decreto, iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación
en el Periódico O icial del Gobierno del Estado.

DADO EN EL S LÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA
CIUDAD DE LLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS
VEINTINUEVE íAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE; DIP.
AGUSTíN'SOM LLERA PULIDO, PRESIDENTE; DIP. FERNANDO MORALES MATEOS,
SECRETARIO; ÚBRICAS.

Por lo tanto man o se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

EXPEDIDO EN L RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOS , CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO; A LOS ONCE DíAS DEL MES
DE DICIEMBRE EL AÑO DOS MIL DOCE.

LIC. GERA
CONSEJER

EJECU

~"

O NO REELECCIÓN."

A"
pJ ¿ -

GU~~RERO PÉREZ "RAFAEL MIG
URIDteO DEL PODER lAS"):

VO DEL ESTADO. SECRETARIO DE
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ANEXOS
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ANEXO A

MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO.

SEGUlMIENT DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO
2010.

OBSERVAC ONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES, FINANCIERAS y AL CONTROL INTERNO DEL" I EJERCICIO 2010

Tercer Trime tre: ..

Capitulo 1.-( bservaciones docurnentales, presupuestales, financieras y al control intemo

a).- Observac ones documentales, presupuestales y financieras

Ramo 33 Fa do lfI

Punto No. 1. En revisión a los proyectos muestras IS-D83e IS-D84Suministro de luminarias por $45,858.74 cada
uno, correspcndiente al tercer trimestre del 2010, mismos que fueron ejecutados con recursos del Ramo General 33
Fondo de Ap ortaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111),no se proporcionó la documentación
soporte que ampara el gasto de los proyectos antes citados, por lo que el monto observado asciende a la cantidad de
$91,717.48.

En relación a la observación citada con anterioridad, se incumplió lo establecido en el articulo 18 fracción VII de la
ley de Haci nda Municipal del Estado de Tabasco y el Capitulo 3 punto 3.6, antepenúltimo párrafo. de los
lineamientos normativos de operación para la administración y ejercicio de los Fondos III.-Aportaciones para la
Infraestructur Social, en su Vertiente Municipal, y IV.-Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las
Demarcacion s Territoriales del D. F. publicados en el Periódico Oficial, Suplemento 6108, del 21 de"marzo de 2001.

la Contralori Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilid d administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efec os del Procedimiento Administrativo, el Municipio:

• Cor oficio CMB13791:¿011de fecha 20 de julio de 2011, el Contralor Municipal informa que se inició el
Proc, Adm. PRAJ051CMB12011,instruido en contra de los CC. E.nt. Encamación Hernández Jiménez,
log Alejandro Ávila Morales, Ing. Jorge Luis Aquino Chavarrla. In9. José Isabelino de la Cruz Isidro
e I g. Manuel Antonio Baños Chen. donde se determina sancionarlos con una AMONESTACIÓN
PR riADA. !ASill!TO CONCL\lIQQJ

• Cor oficio CMB116912012de fecha 18 de mayo de 2012. el Contralor Municipal informa que se inició el
Pro/;. Adm. PRAl02lCMB12012, instruido en contra de los CC. Raquel Diaz May y Encarnación
He "ández Jiménez. '4STADp·ACIU~[.;:pJ:NDlrm:rEJ

Rubros Esps íficos

1 \

Punto No. 2. En revisión a los movimientos auxiliares de bancos especfficamente los de la Cuenta de Egresos 702-
32019 de Bar mex, SA de CV. correspondiente al Ramo General 33 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social Munici al (Fondo 111),se determinó que en la póliza de egreso No. 115, faltan las órdenes de pago Nos. 5942.
5944 Y 5945 or $96,865.72, $94,037.48 y $108,012.43 respectivamente. con su correspondiente documentación
comprobatori ; la orden de pago No. 5208 amparada con la póliza de cheque 102 carece de las facturas originales
096 y 105 de José Antonio Ramlrez Hemández "Multiservicios Tony" por un importe de $5.312.80 y $812.00; las
pólizas de eg sos Nos. 141.231 Y243 por concepto de pago de nómina carecen de los originales de las órdenes de
pago con sus espectivos comprobantes (talones de pago) por $88,502.00, por lo que el monto observado asciende a
la cantidad de $393,542.43.

En relación a la observación citada con anterioridad, se incumplió lo establecido en el articulo 18 fracción VII de la
ley de Haci nda Municipal del Estado de Tabasco y el Capitulo 3 punto 3.6. antepenúltimo párrafo, de los
lineamientos Normativos de Operación para la Administración y Ejercicio de los Fondos III.-Aportaciones para la
lnfraestructur Social, en su Vertiente Municipal. y IV.-Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las
Demarcacion s Territoriales del D. F. publicados en el Periódico Oficial, Suplemento 6108, del 21 de marzo de 2001.

La Contralori Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabílid d administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efeet s del Procedimiento Administrativo, el Municipio:

• Ca oficio CMB137912011de fecha 20 de julio de 2011. el Contralor Municipal informa aue se inició el
Prcc. Adm. PRAJ051CMB12011,instruido en contra de los CC. Ent. Encarnación Hernández Jiménez.
Ing Alejandro Ávila Morales. Ing. Jorge Luis Aquino Chavarria. Ing. José Isabelino de la Cruz Isidro
e 1 g. Manuel Antonio Baños Chen, donde se determina sancionarlos con una AMONESTACiÓN
PR VADA. ASi.!N:rOCgNCU,Jip~

• Co oficio CMB116912012de fecha 18 de mayo de 2012, el Contralor Municipal informa que se inició el
Prcc. Adm. PRAJ02lCMB!2012,in~truicJoencon~ de los CC. Raquel Diaz May y Encarnación
He nández Jlménez. ESTA~O A'(:nr~J:;.-;p'ENDJENTS.
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Primer TrimJstre:

Capítulo 1.-e bservaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y al Control Interno

a) Observaci nes al Controllntemo.

Generales

Punto No.1.- El Director de Finanzas no ha otorgado la fianza de fidelidad a favor del Municipio, para garar,tlzar los
valores y reci rsos que les fueron encomendados.

En relación a lo anterior se incumplió con lo establecido en los artículos 73 de la Constitución Politica del Estado
libre y Sober no de Tabasco y ~6 fracción VIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

La Contralori Interna debe iniciar los procedirnientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilid d administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efedps del Procedimiento Administrativo, el Municipio:

• Cor oficio CMB/243/2011 de fecha 11 de mayo de 2011, el Contralor Municipalmtorrna que se inició el
Prc . Adm. PRAl02lCMB/2011, instaurado en contra de los CC. Manuel Antonio Cervera Euan y Ent.
En amación Hernández Jiménez, donde se determinó sancionarlos con un APERCIBIMIENTO
PR JADO. ASUNTO CONCLUIDO.

Tercer Trime tre:

Ramo 33 For do 111

Punto No. 1 No existe evidencia en este Órgano Técnico de Fiscalización que el Municipio haya enviado a la
Secretaria de Desarrollo Social el Informe sobre la utilización del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social Munici al a través de los Estados correspondiente al tercer trimestre de 2010.

En relación a a observación citada con anterioridad se incumplió a lo establecido en los artículos 33 fracción IV de la
Ley de coorc nación Fiscal, 9 párrafo primero y la fracción V del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fisc 12010.

La Contralorí Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilid d administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo, el Municipio:

• Con oficio CMB/379/2011 de fecha 20 de julio de 2011, el Contralor Municipal informa que se inició ~I
Pro~. Adm. PRAl05/CMB/2011, instruido en contra de los CC. Enf. Encarnación Hernández Jiménez,
In9 Alejandro Ávila Morales, Ing. Jorge Luis Aquino Chavarría, Ing. José Isabelino de la Cruz Isidro
e I g. Manuel Antonio Baños Chen, donde se determina sancionarlos con una AMONESTACiÓN
PRI ADA. ASUNTO'CONCLl1ioo~

• Con oficio CMB/169/2012 de fecha 18 de mayo de 2012. el Contralor Municipal informa que se inició el
Pro . Adm. PRAl02lCMB/2012, instruido en contra de los CC. Raquel Diaz May y Encarnación
Her ández Jiménez. ESTAOOACTtJAL: PENDIENTE;

ANEXO B

MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO.

SEGUIMIENT DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLlCA DEL EJERCICIO
2010.

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2010

Tercer Trimestre:

Cédula 111.O servacíones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras que p sentan irregulari.dades en su gasto ejercido:

Proyecto O 121.- Ampliación de red de energia eléctrica en media y baja tensión, ubicado en Col. Pian de
Guadalupe s ión Km. 22, ejecutada por contrato bajo la modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo 1112010

1).- Derivado e la inspección fisica, se detectó la indebida aplicación de recursos del Ramo General 33 Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo lll), 2010 en parte del proyecto ÜP121.- ampliación de:
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red de energi~ eléctrica en media y baja tensión, ubicado en la Rfa. Plan de GuadalupeKm. 22, constatándose que
existe un rartal en propiedad pnvada (rancho) según se ubica en croquis del acta de supervisión que no se
encuentra en~xtrema pobreza, lo anterior desvirtúa el objetivo principal del uso de los recursos del Fondo 111Ramo
33, por lo e al se observa la Indebida aplicación del monto ejercido al ramal en mención por un importe de
$124,058.07. ue deberán ser reintegrados para uso de obras que cumplan con los lineamientos establecidos en la
Ley de Coord nación Fiscal.

2).- De acuer~o con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al
presupuesto ~ase de la obra, se observa un incremento en el costo total de la obra con relación a los precios de
mercado de la construcción a razón del 19.37% por un importe de $484,276.45 (cuatrocientos ochenta y cuatro mil
doscientos setenta y seis pesos 45/100 MN). Motivo por el cual no se cumple con el precepto ele economia en cuanto
a precio. A continuación se detallan algunos de los conceptos observados con precios altos:

• 2.- suminist~o y colocación de poste de concreto PC-12-750, el precio incluye: poste PC-12-750, piedra bola, incado
y plomeado d poste. maniobras, UT+A8011lZACION de grúa, materiales, mano de obra y todo lo necesario para la
correcta ejec ción de los trabajos y funcionamiento. El cual representa un 42% de incremento.

• 5.- Suminis o e instalación de herraje para vestir estructura tipo TS2N, según normas de CFE el precio incluye:
cruceta C4T, brazadera UC, aislador 13PC o PCSL (1), placa 1PC, bastidor B1, abrazadera lBS, carrete H, bajante
de tierra, am rre alambre de cobre, conectador, materiales, maniobras, utilización de grúa, mano de obra y todo lo
necesario par la correcta ejecución de los trabajos y funcionamiento. El cual representa un 69% de incremento.

• 13.- Sumin stro e instalación de cable ACSR-1/0 AWG (4.61m1kg); el precio incluye: tendido, pretensado y
tensionado, ateriales, maniobras, mano de obra y todo lo necesario para la correcta ejecución de los trabajos y
funcionamien . El cual representa un 16% de incremento.

• 14.- Sumin tro e instalación de cable ACSR-3/0 AWG; el precio incluye: tendido, pretensado y tensionado,
materiales, m niobras, mano de obra y todo lo necesario para la correcta ejecución de los trabajos y funcionamiento.
El cual repres nta un 7% de incremento.

• 16.- Sumini ro e instalación de transfonnador. auto-protegido tipo costa 10KVA - 13,200 - 120/240 V.C.A. 60hz., el
precio incluy : materiales, maniobras, utilización de grúa, mano de obra y todo lo necesario para la correcta
ejecución de s trabajos y funcionamiento. El cual representa un 21 % de incremento. Por lo anterior, se determina
que el presu esto base elaborado como soporte para solicitar los recursos y establecer el techo financiero de los
trabajos y rea izar el proceso de licitación con un importe total de $2'499,628.38, permitió la adjudicación de la obra
con un presu uesto de $2'421,020.37, sin embargo, con base al análisis elaborado por el OSFE, los parámetros de
costos de me cado del presupuesto se estiman en $2'015,351.93, por lo que se observa un importe de $405,668.44
pagados por obrecosto al ejecutar la obra.

Monto pendi nte de solventar: $264,203.51

La Contralorí Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilid d administrativa de Servidores Públicos yen su caso a sancionarlos.

Para los efect s del Procedimiento Administrativo, el Municipio:

Con oficio CMB/379/2011 de fecha 20 de julio de 2011, el Contralor Municipal informa que se inició el
Pro. Adm. PRAl05/CMB/2011, instruido en contra de los CC. Enf. Encarnación Hernández Jiménez,
lnq. Alejandro Ávila Morales, lnq. Jorge' Luis Aquino Chavarria, Inq. José Isabelino de la Cruz Isidro
e I g. Manuel Antonio Baños Chen, donde se determina sancionarlos con una AMONEST ACION
PR ADA. ASUNTO CONCLUIDO.

El Órgano S perior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitoria

Para los efect s del Procedimiento Resarcitorio:

Co oficio CMB/108/2012 de fecha 2 de abril de 2012, el Contralor Municipal envia credenciales de elector
y r cibos de luz, de los pobladores de la Colonia Plan de Guadalupe Sección 22, asi como un croquis
ilus rativo de la zona electrificada y finalmente se agrega oficio de exposición de motivos respecto a las
obs rvaciones del OS FE, signado por el Ing, José Antonio Arévalo Tejero en su calidad de Director de
Ob s, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento, a fin de que sean valoradas
por a Dirección de Auditoría Técnica y Evaluación a Proyectos de Inversión Púbica del OSFE

ietó acuerdo de Sobreseimiento del Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias
OSFElDAJ/PFRRJ038/2012-BALANCAN el cual radica bajo el expediente administrativo
OSFElDAJ/NOPFRRf042!2012-BALANCÁN, en el cual se determina SOBRESEER el presente

pre edimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número
He IOSFElDAJ/PFRRJ038/2012-BALANCAN, al tenerse resarcido el daño a la hacienda pública del
municipio de Balancán, Tabasco. AsuNTO CONCLUIDO.

Proyecto OP 55.- Construcción de camino cosechero, ubicado en Rfa. El Pimiental, ejecutada por contrato bajo la
modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo 1112010.

1).- De acuer o con el anátisrs comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al
presupuesto ¡ase de la obra, se observa un incremento en el costo total de la obra con relación a los precios de
mercado de. I construcción a razón del 9.22% por un importe de $228,695.47 (doscientos veintiocho mil seiscientos.
noventa y cm o pesos 47/100 MN). Motivo por el cual no se cumple con el precepto de economia eo cuanto a precio
A continuació: se detallan algunos de los conceptos observados con precios altos:
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• 6.- Suministto. extracción y carga de material de banco (material de la r.egiÓn).incluye: despalme de banco y retiro
de material PTducto del despalme hasta una distancia máxima de 40m. El cual representa un 34% de incremento.

• 9.- Fonnaci n construccién y compactación de terraplén por medios mecánicos en capas de 20cm, considerando,
incorporación e agua necesaria para su compactaciónal 95% proctor, equipo y mano de obra. El cual representa un
!j% de increin nto.

• 11.- Ravesti iento de camino a base de grava roja en greña con 10cm de espesor (medido compactado), incluye:
suministro de agua para su compactación con camión pipa, mano de obra, equipo para tendido, confonnación y
compactación con vibro compactador. no incluye material. El cual representa un 44% de incremento.

• 10.- Suminls ro, extracción y carga de material de banco (grava roja en greña), incluye: despalme de banco y retiro
de matenal pr ucto del despalme hasta una distancia máxima de 40m. El cual representa un 35% de incremento.

• 20.- Cabe I de concreto armado fc=200kg.lcm2 para una linea d~ alcantarillas de 91cm de diámetro (según
croquis). refo ado con malla electro soldada 66-44, incluye: cimbra a base tríplay de pino de 16mm. lavadero dé
concreto de .30 da espesor, escantillón de concreto de 40cm de alto. cimentación de concreto armado de
fc:200kgJ reforzada con malla electro soldada 66-44, castillo tipo armex de 12x12-4, excavación con
herramienta anual. relleno y compactación con material producto de la excavación, limpieza del área de trabajo,
herramienta nor y mano de obra. El cual representaun 7% de incremento.

nte da solventar: $48,096.38

Intema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
administrativade Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efect s del Procedimiento Administrativo, el Municipio:

Con oficio CMB/379/2011 de fecha 20 de julio de 2011, el Contralor Municipal informa que se inició el
Pro. Adm. PRAl05lCMB/2011, instruido en contra de los CC. Enf. Encarnación Hemández Jiménez,
Ing. Alejandro Ávila Morales, Ing. Jorge Luis Aquino Chavarrla, Ing. José Isabelino de la Cruz Isidro
e I a. Manuel Antonio Baños Chen. donde se determina sancionarlos con una AMONESTACiÓN
PR ADA. ASl,INTO CQNCLl,IIDO.

El Órgano S perior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitoria.

Para los efec s del Procedimiento Resarcitorio:

oficio CMBl105/2012 de fecha 2 de abril de 2012, el Contralor Municipal envia diversas fotografias del
ino cosechero, así como un oficio de exposición de motivos respecto a las observaciones emitidas por
SFE. signado por el Ing. José Antonio Arévalo en su calidad de Director de Obras, Ordenamiento
'torial y ServiciOSMunicipales, a fin de que sean valoradas por la Dirección de Auditoria Técnica y
luación a Proyectos de InversiónPúbica del OSFE.

Se ietó acuerdo de Sobreseimientodel Procedimientode Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias
HC OSFElDAJ/PFRRlD39/2D12-BALANCAN el cual radica bajo el expediente administrativo
HC OSFElDAJ/NOPFRRl04212012-BALANCÁN, en el cual se determina SOBRESEER el presente
pro imiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número
HC OSFElDAJ/PFRRl039/2012-BALANCAN, al tenerse resarcido el daño a la hacienda pública del

icipio de Balancán, Tabasco. ASUNTO CONCLUIDO.

Proyecto O 118.- Perforación de pozo profundo, ubicado en Pobo El Águila, ejecutada por contrato bajo la
modalidad de inversiónde Ramo 33 Fondo 1112010.

1).- De acue o con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico de manera
selectiva del resupuesto base de la obra, se observa un incremento en el costo autorizado para su ejecución en
relación con los precios de mercado de la construcción a razón del 12.10% por un importe de $268,184.36
(doscientos s senta y ocho mil ciento ochenta y cuatro pesos 36/100 MN). Motivo por el cual no se cumple con el
precepto de conomía en cuanto a precio. A continuación se detallan algunos de los conceptos observados con
precios allos:

• 0006.- Lodo e perforación, incluye: suministro de los materiales, equipo y preparación. El cual representa un 271%
de increment .

• 0007.- Perf ración de pozos de 30.48cm (12" nominal) de diámetro en material tipo 11de O a 100 metros de
profundidad. I cual representa un 15% de incremento.

• 0008.- Perf ración de pozos de 30.48cm (12" nominal) de diámetro en material tipo 11de 100 a 200 metros de
profundidad. I cual representa un 39% de incremento.

• 0009.- Ampl ción de perforación de pozos de 30.48cm. (12" nominal) a 55.88cm (22" nominal) de diámetro material
tipo 11,de O a 00 metrosde profundidad. El cual representaun 48% de incremento.

• 0010.- Ampl ción de perforación de pozos de 30.48cm. (12" nominal) a 55.88cm (22" nominal) de diámetro material
tipo 11,de 100 a 200 metros de profundidad. El cual representa un 71% de incrernento.

• 0011.- Ampl ción de perforación de pozos de 30.48cm. (12" nominal) a 91.44cm (36" nominal) de diámetro material
tipo 1,da O a "100metros de profundidad. El cual representaun 35% de incremento.
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• 0016.- Filtro de grava cuarzosa de 1/8" - 3/16" para pozos, incluye suministro de materiales y colocación. El cual
representa un 23% de incremento.

Monto pendí nte de solventar: $72,034.17

La Contraloris Interna debe Iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilid d administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efect s del Procedimiento Administrativo, el Municipio:

Con oficio CMB/379/2011 de fecha 20 de julio de 2011, el Contra lar Municipal informa que se inici6 el
Pro. Adm. PR~05/CMB/2011, instruido en contra de los CC. Enf. Encarnación Hemández Jlménez,
Ing. Alejandro Avila Morales, Ing. Jorge Luis Aquino Chavarría, Ing. José Isabelino de la Cruz Isidro
e I g. Manuel Antonio Baños Chen, donde se determina sancionarlos con una AMONESTACiÓN
PRI JADA. ASUNTO CONctUIDO, .

El Órgano S perior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitoria.

Para los efec s del Procedimiento Resarcitorio:

Cor oficio CMB/106l2012 de fecha 2 de abril de 2012, el Contralor Municipal envía oficio de exposición de
mo vos respecto a las observaciones hechas por el OSFE, signado por ellng. José Antonio Arévalo en su
cali <id de Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, asf como un estudio
gec isico realizado por servicios geofísicos profesionales para pozos de agua; a fin de que sean valoradas
por a Dirección de Auditoria Técnica y Evaluación a Proyectos de Inversión Púbica del OSFE.

Se ictó acuerdo de Sobreseimiento del Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades Resarcitoñas
HC :JOSFElDAJ/PFRRl041/2012-BALANCAN el cual radica bajo el expediente administrativo
HC ~OSFElDAJ/NOPFRRl044/2012-BALANCÁN, en el cual se determina SOBRESEER el presente
pro edimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitoñas número
HC :JOSFElDAJ/PFRRl041/2012-BALANCAN. al tenerse resarcido el dalla a la haclenda pública del
mu icipio de Balancán, Tabasco. ASUNto CONCLUlDO.

Cuarto Trimestre:

Cédula 111.-Observaciones ñsícas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Proyecto OP 74.- Ampliaci6n de red de energla eléctrica en media y baja tensión (sector delegado). ubicado en la
Colonia Plan de Guadalupe sección Km. 22, ejecutada por contrato bajo la modalidad de inversi6n de Ramo 33
Fondo 111201

1).- Los rama es 1 y 3 están dirigidos a propiedades que no están habitadas, lo anterior refleja que se desvirtúa el
objetivo princi al del uso de los recursos del Ramo 33 Fondo 111.

2).- Derivado e las observaciones fisicas del inciso 1), se determina que hubo indebida aplicaci6n de los recursos
del Ramo 33 ondo 1112010, constatándose en visita fisica que los ramales 1 y 3 están dirigidos a propiedades que
no están habi adas, por tal raz6n se determina que el uso de los recursos no cumple con el objetivo de destinarse
exclusivarnen e al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a
sectores de p blación, que se encuentren en condiciones de rezago social 'i pobreza extrema, por lo que se observa
la indebida ap icaci6n del monto ejercido en los ramales en mención por un importe de $396,476.77

3).- De acue do con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este 6rgano técnico respecto al
presupuesto ase de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos a ejecutar
con relación é los precios de mercado en razón del 11.91 % por un importe de $136,891.47 (ciento treinta y seis mil
ochocientos r oventa y un pesos 47/100 MN.). Motivo por el cual no se cumple con el precepto de economla en
cuanto a prec o.

• 2.- Suminis ro y colocación de poste de concreto PC-12-750, el precio incluye: poste PC-12-750, piedra bola,
hincado y plo neado de poste, maniobras, utilización de grúa, mateñales, mano de obra y todo lo necesaño para la
correcta ejeci ci6n de los trabajos y funcionamiento. El cual representa un 26% de incremento.

• 5.- Suminis o e instalación de herraje para vestir estructura tipo TS2N, según normas CFE, el precio Incluye:
cruceta C4T, brazadera UC, aislador 13PC o PCSL (1), placa 1PC, bastidor 81, abrazadera 1BS, carrete H, balante
de tierra. am rre alambre de cobre, conectador, materiales, maniobras, utilización de grúa, mano de obra y todo lo
necesario par la correcta ejecución de los trabajos y funcionamiento. El cual representa un 49% de incremento.

• 15.- Sumini tro e instalación de herraje para vestir estructura típo 1TR1B, según normas CFE-ACN OSTROS, no
incluye transf rmador, el precio incluye: abrazadera 1U, soporte CV-1, cruceta C4T, aparta rayo, fusible universal,
abrazadera 21 , abrazadera 28S, bastidor B2, aislador 1R, conector de deñvaci6n tipo T, cable THW 6OOv01ts cal 3/0,
cable de cobre desnudo cal. 4, varilla cobñzada 5/8", conector perico, abrazadera 1BS, ménsula para bastidor as,
cable de alum nio ACSR 3/0, estribo, cuchilla, cortacircuito, mateñales, maniobras, utilización de grúa. mano de obra
y todo lo necesarío para la correcta ejecución de los trabajos y funcionamiento. El cual representa un 75% de
incremento.
• 16.- Surnini ro e instalaci6n de transformador auto-protegido tipo costa 10KVA - 13,200 - 1201240 VCA 60Hz, el
precio incluye. materiales, maniobras, utilizaci6n de grúa, mano de obra y todo lo necesario para la correcta
ejecución de I s trabajos y funcionamiento. El cual representa un 19% de incremento.

Monto pendí nte de solventar: $506,517.63
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La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilidjd administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efeC¡S del Procedimiento Administrativo, el MunICipiO: .. ....

• Cori oficio CMB/371/2011 de fecha 18 de julio de 2011, el Contralor Municipal informa que se iniCIO el
Prdc. Adm. PRA 06/CMB/2011, instruido en contra de los CC. 109. Alejandro Avalos Morales, Ing.
Jor e Luis Aquino Chavarría, In9. Manuel Antonio Baños Chen, Arq. Julio César Jiménez García,
Ra uel Diaz May, Manuel Antonio Cervera Ehuan, Profr. Enrique Alonso Magaña Canut, In9. Lucio
Ale o Reyes, Ing. Cartos Alberto Martinez López, en el cual se determina sancionar a los CC. Arq.
Julo César Jiménez García, Raquel Diaz May, Profr. Enrique Alonso Magaña Canul y el Ing. Lucio
Ale o Reyes, con un APERCIBIMIENTO PRIVADO; Ing. Jorge Luis Aquino Chavarria, Ing. José
Isa elino de la Cruz Isidro, In9. Manuel Antonio Baños Chen, Manuel Antonio Cervera Ehuan, coro
una AMONESTACiÓN PÚBLICA; al In~. Alejandro Ávila Morales, con una SUSPENSIÓN POR DOS
QU NCENAS EQUIVALENTES A 30 DIAS NATURALES SIN GOCE DE SUELDO; al In9. Quimico.
Ca os Alberto López Martinez, se determina ABSOLVERLO DE RESPONSABILlDAD.ASUNTO
CO CLUIDO.

El 6rgano S perior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincarníento de Responsabilidades
Resarcitoria.

Para los efect s del Procedimiento Resarcitorio:

Ca oficio CMB/111/2012 ele fecha 2 de abril de 2012, el Contralor Municipal envia oficio de exposición de
mot vos respecto a las observaciones emitidas por el OSFE, signado por ellng. José Antonio Arévalo en su
cali ad de Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, así como un croquis
ilus rativo; a fin de que sean valoraelas por la Dirección de Auelitoria Técnica y Evaluación a Proyectos de
Inv rsión Púbica del OSFE.

Con memorándum no. 349 de fecha 10 de abril de 2012, la DAJ, envio la documentación solventatoria a fin
de I Dirección de Auditoría Técnica y Evaluación a Proyectos de Inversión Pública del OSFE, las valore y
emi a el Dictamen Técnico correspondiente.

Con oficio CMB/371/2011 ele fecha 18 de julio ele 2011. el Contralor Municipal informa que se reintegró la
can idad de $60,617.45, por las observaciones derivadas de la revisión del cuarto trimestre ele 2011.
pro ecto OP175, OP174 de los recursos de modalidad ramo general 33 fondo 1112010, expedido por la
Dir ción de Finanzas del Municipio de Balancán, con folio 81331, por conceptos pagaelos no ejecutados.

ictó Acuerdo Colegiado dentro elel Proceelimiento para el Fincamiento de Responsabilidades
rcitorias HCElOSFElDAJ/PFRRl041-2012/BALANCÁN en cuanto al proyecto OP174, en relación que
bsanan las observaciones señaladas en los incisos 1) Y 2).

Se ictó acuerdo de Sobreseimiento del Procedimiento de F'ncamiento de Responsabilidades Resarcitorias
HC OSFElDAJ/PFRRl041/2012-BALANCAN el cual radica bajo el expediente administrativo
HC IOSFElDAJ/NOPFRRlD44/2D12-BALANCÁN, en el cual se determina SOBRESEER el presente
pro edimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número
He IOSFElDAJ/PFRRl04112012-BALANCAN, al tenerse resarcido el daño a la hacienda pública del
mu icipio de Balancán, Tabasco. ASUNTO CONCLUIDO.

20.- Ampliación de reel de energía eléctrica en media y baja tensión, ubicado en la R/a. Escondido,
ontrato bajo la modalidad de inversión de Ramo 33 FO'1do 1112010.

11.- De acuer o con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este órgano técnico respecto al
presupuesto se de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos a ejecutar
con relación los precios de mercaelo en razón del 12.42% por un importe de $239,194.49 (doscientos treinta y
nueve mil cie o noventa y cuatro pesos 49/100 MN.). Motivo por el cual no se cumple con el precepto de economia
en cuanto a pr cio. A continuación se detallan algunos de los conceptos observados con precios altos:

• 3.- Suminist o y colocación de poste de concreto PC-12-750, el precio incluye: poste PC-12-750, piedra bola,
hincado y plo eado de poste, maniobras, utilización de grúa, materiales. mano de obra y todo lo necesario para la
correcta eiecu ión de los trabaios v funcionamiento. El cual representa un 41 % de incremento.
• 4.- Suminis ro e instalación ele corta circuno fusible triple disparo (1 CCF3D), según normas de CFE. el precio
incluye: cort circuito fusible triple disparo, abrazadera 2U, cruceta PT200, fusible universal, conectores a
compresión, able de aluminio ACSR 3/0, materiales, mano de obra y todo lo necesario para la correcta ejecución de
los trabajos y uncionamiento. El cual representa un 44% de incremento.

• 5.- Suminist o e instalación de herraje para vestir estructura tipo rS2N. según normas de CFE, el precio incluye
cruceta C4T, brazadera UC, aislador 13pc o PCSL (1), placa 1PC, bastidor B1, abrazadera 1BS, carrete H. bajante
ele tierra, am rre alambre de cobra, conectador, materiales, maniobras, utilización de grúa, mano de obra y todo lo
necesario par la correcta ejecución ele los trabajos y funcionamiento. El cual representa un 58% de incremento.

, 7.- Suminist o e instalación de herraje para vestir estructura tipo RD2N. según normas de CFE el precio incluye:
cruceta C4R, pernos doble rosca, ojo RE, aislador 13SHL45C, remates preformaelos 3/0, horquilla con quardacabo,
materiales. niobras, utilización de grúa, mano de obra y todo lo necesario para la correcta ejecución de los
trabajos funcionamiento. El cual representa un 33% de incremento.

, 18 - Suministro e instalación de herrajes para vestir estructura tipo 1TR 18. seqún normas de CFE - ACN 08 TR 05,
no incluye transtormador, el precio incluye: abrazadera 1u. soporte CV-l, cruceta C4T. aparta rayo, fusible universal,
abrazadera 2U, abrazadera 28S, bastidor 82. aislador 1R. conectcr de derivación lipa T. cable THW 600 volts cal
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3/0, cabre de 'cobre desnudo cal. 4, varilla cobrizada 5/8", conector perico, abrazadera 1BS, ménsula para bastidor
SS, cable deJ,lum¡n¡o ACSR.. 3/0, estribo, cuchilla, cortacircuito, materiales, maniobras, utilización de grúa, mano de
obra y todo I necesario para la correcta ejecución de los trabajos y funcionamiento. El cual representa un 23% de
incremento .

• 19.- Sumini tro e instalación de transformador auto protegido tipo costa 10 KVA-13,200 - 120/240 V.C.A. 60 HZ, el
precio incluY1: materiales, maniobras, utilización de grúa, mano de obra y todo lo necesario para la correcta
ejecución de fS trabajos y funcionamiento. El cual representa un 20% de incremento. .

• 20.- Sumini tro e Instalación de transformador autoprotegido tipo costa 25 KVA-13,200 - 120/240 V.CA 60 HZ. el
precio incluy : materiales, maniobras, utilización de grúa, mano de obra y todo lo necesario para la correcta
ejecución de I s trabajes y funcionamiento. El cual representa un 19% de incremento.

Monto pendiente de solventar: '$169,704.86

La conlralori~ Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilid d administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efect s del Procedimiento Administrativo, el Municipio:

Co oficio CMB/371/2011 de fecha 18 de julio de 201 í, el Contralor Municipal informa que se Inició el
Pro, Adm. PRA 06/CMB12011, instruido en contra de los CC. Ing. Alejandro Ávalos Morales, Ing.
Jor e Luis Aquino Chavarria, Ing. Manuel Antonio Baños Chen, Arq. Julio César Jiménez Garcla,
Ra uel Diaz May, Manuel Antonio Cervera Ehuan, Profr. Enrique Alonso Magaña Canul, Ing. Lucio
Ale o Reyes, Ing. Carlos Alberto Martínez López, en el cual se determina sancionar a los CC. Arq.
Juli César Jiménez Garcia, Raquel Díaz May, Profr. Enrique Alonso Magaña Canul y el In9. Lucio
Ale Reyes, con un APERCIBIMIENTO PRIVADO; Ing. Jorge Luis Aquino Chavarrla, In9. José
Isa ellno de la Cruz Isidro, Ing. Manuel Antonio Baños Chen, Manuel Antonio Cervera Ehuan. con
una AMONESTACiÓN PÚBLICA; al In!l. Alejandro Ávila Morales, con una SUSPENSIÓN POR DOS
QUI CENAS EQUIVALENTES A 30 OlAS NATURALES SIN GOCE DE SUELDO; al Ing. Químico
Car os Alberto López Martinez, se determina ABSOLVERLO DE RESPONSABILlDAD.A$UNTO
CO CLUIDO:

El 6rgano S perior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitoria

Para los efect s del Procedimiento Resarcitorlo:

Con oficio CMB/107l2012 de fecha 2 de abril de 2012, el Contralor Municipal envía oficio de exposición de
mot os respecto a las observaciones emitidas por el OSFE, signado por el Ing. José Antonio Arévalo en su
cali ad de Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, una solicitud hecha por los
pob dores de la Rancherla, así como un croquis ilustrativo; a fin de que sean valoradas por la Dirección
de uditoria Técnica y Evaluación a Proyectos de Inversión Púbica del OS FE.

!
, Se ictó acuerdo de Sobreseimiento del Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades Resarcítorias
" I HCIF'OSFElDAJIPFRRl041/201Z-BALANCAN • el cual radica bajo el expediente administrativo
I

r

_

b
HC~OSFElDAJ/NOPFRRl044/2012'BALANCAN' en el cual se determina SOBRESEER el presenteI pro edimiento para el Fincamiento . de Responsabilidades. Resarcitorias número

i. HC IOSFElDAJIPFRRl041/201Z.BA.LANCA. N, al ten.ers.e resarcido el daño a la hacienda pública del
i mu Iicipio de Balancán, Tabasco. ASUNTO CONCLUIDO.

, i

I Proyecto OP 60.- Construcción de camino cosechero, ubicado en Ej. Missicab (La Pita), ejecutada por contrato bajo
la modalidad e inversión de Ramo 33, Fondo 1112010.

1).- De acue o con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este órgano técnico respecto al
presupuesto ase de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos a ejecutar
con relación los precios de mercado en razón d~1 16.98% por un importe de $290,488.39 (doscientos noventa mil
cuatrocientos ochenta y ocho pesos 98/100 MN.). Motivo por el cual no se cumple con el precepto de economla en
cuanto a prec . A continuación se detallan algunos de los conceptos observados con precios altos:

• 3B.- Saneo el terreno para desplante de terraplenes hasta una profundidad de 0.00 a 2.00M (o según necesidad
del proyecto) ncluye: excavación en material saturado con equipo mecánico, carga y acarreo de material producto de
la excava ció hasta una distancia de 2 Km., suministro, extracción y carga de material de banco (material de la
región). tendi o y compactado con equipo mecánico en capas de 20cm, suministro de agua para compactación,
herramienta y mano de obra. El cual representa un 7% de incremento.

• 6A.- Surnin: tro, extracción y carga del material de banco, incluye: regalías, despalme de banco y retiro de material
producto del espalme hasta una distancia máxima de 40m. El cual representa un 71 % de incremento.

• 9.- Formaci n. construcción y compactación de terraplén por medios mecánicos en capas de 20cm, considerando
incorporación [de agua necesaria para su compactación, equipo y mano de obra. El cual representa un 41% de
incremento. I

10.- SUmínittro, extracción y carga de material de banco (grava roja en greña), incluye: regalías, despalme de
banco y retíro¡de material producto del despalme hasta una distancia máxima de 40m. El cual representa un 71% de
mcrer.iento. i

• 11.- Revest;~llento de camino a base de grava roja en greña con 15cm de espesor (medido compactado), incluye:
suministro de agua para su compactación con camión pipa, mano de obra, equipo para tendido, conformación y
compactación con Vibro compactador, no Incluye material. El cual representa un 68% de incremento.
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• 18.- Tubería de concreto reforzado de 0.91m de diámetro por 1.35m de largo para drenaje, junteado con mortero
cemento-aren 1:5, incluye: excavación con equipo mecánico, materiales, cama de arena de 10cm de espesor
(medido com actado) equipo, mano de obra, sostén de duetos, preparaciones, maniobras, pruebas y acarreo del
tubo a 20m d distancia y relleno de cepas con material producto de la excavación, herramienta menor y mano de
obra. El cual r presenta un 7% de incremento.

• 20.- Cabez
croquis), refo
concreto de
fc=200kg/cm
herramienta
herramienta

I de concreto armado fc=200kg/cm2 para una linea de alcantarillas de 91cm de diámetro (según
ado con malla electro soldada 66-44, incluye: cimbra a base triplay de pino de 16mm, lavadero de
.30 de espesor, escantillón de concreto de 40cm de alto, cimentadón de concreto armado de
reforzada con malla electro soldada 66-44, castillo tipo ARMEX de 12x12-4, excavación con

anual, relleno y compactación con material producto de la excavación. limpieza del área de trabajo,
nor y mano de obra. El cual representa un 21 % de incremento.

nte de solventar: $104,194.89

la Contralori Intema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilid administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efect s del Procedimiento Administrativo, el Municipio:

Con oficio CMB/371/2011 de fecha 18 de julio de 2011. el Contralor Municipal informa que se inició el
Pro • Adm. PRA 06/CMB12011, instruido en contra de los CC. Ing. Alejandro Ávalos Morales, Ing.
Jor e Luis Aquino Chavarría, Ing. Manuel Antonio Baños Chen, Arq. Julio César Jiménez Garcia,
Raq el Diaz May, Manuel Antonio Cervera Ehuan, Profr. Enrique Alonso Magaña Canul, Ing. Lucio
Alej Reyes, Ing. Carlos Alberto Martínez L6pez, en el cual se determina sancionar a los CC. Arq.
Juli César Jiménez Garcla, Raquel Díaz May, Profr. Enrique Alonso Magaña Canul y el Ing. Lucio
Alej Reyes, con un APERCIBIMIENTO PRIVADO; Ing. Jorge Luis Aquino Chavarria, Ing. José
Isa elino de la Cruz Isidro, Ing. Manuel Antonio Baños Chen, Manuel Antonio Cervera Ehuan, con
una AMONESTACiÓN PÚBLICA; al In!!. Alejandro Ávila Morales, con una SUSPENSiÓN POR DOS
QU NCENAS EQUIVALENTES A 30 OlAS NATURALES SIN GOCE DE SUELDO; al Ing. Químico
Ca os Alberto López Martlnez, se determina ABSOLVERLO DE RESPONSABILlDAD.ASUNTO
CO CLUIDO.

El Órgano S perior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitoria.

Para los efect s del Procedimiento Resarcltorio:

Ca oficio CMB/109/2012 de fecha 2 de abril de 2012, el Contralor Municipal envla oficio de exposición de
mo vos respecto alas observaciones emitidas por el OSFE, signado por ellng. José Antonio Arévalo en su
cali ad de Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, asl como diversas
foto rafias; a fin de que sean valoradas por la Dirección de Auditarla Técnica y Evaluación a Proyectos de
Inv rsión Púbica del OSFE. .

Se ictó acuerdo de Sobreseimiento del Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias
HC OSFElDAJ/PFRRl04212012-BALANCAN el cual radica bajo el expediente administrativo
HC OSFElDAJ/NOPFRRl045/2012-BALANCÁN, en el cual se determina SOBRESEER el presente
pro edimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número
HC OSFElDAJ/PFRRl04212012-BALANCAN, al tenerse resarcido el daño a la hacienda pública del
mu icipio de Batanean, Tabasco. ASUNTO CONCLUIDO.

Proyecto OP 61.- Rehabilitación de camino cosechero, ubicado en el Poblado El Águila, ejecutada por contrato bajo
la modalidad e inversión de Ramo 33, Fondo 1112010.

1).- De acue o con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este órgano técnico respecto al
presupuesto ase de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos a ejecutar
con relación los precios de mercado en razón del 7.67% por un importe de $187,406.18 (ciento ochenta y siete mil
cuatrocientos seis pesos 18/100 MN.). Motivo por el cual no se cumple con el precepto de economfa en cuanto a
precio. A cont nuación se detallan algunos de los conceptos observados con precios altos:

• 6.- Suminist ,extracc'¡ón y carga del material de banco (material de la región), incluye: despalme de banco y retiro
de material pr ducto del despalme hasta una distancia máxima de 40m. El cual representa un 12% de incremento.

• 9.- Formaci n, construcción y compactación de terraplén por medios mecánicos en capas de 20cm, considerando
incorporación de agua necesaria para su compactación al 95% PROCTOR, equipo y mano de obra. El cual
representa un 40% de incremento.

·10.- Sumini ro, extracción y carga de material de banco (grava roja en greña), incluye: despalme de banco y retiro
. de material pr ducto del despalme hasta una distancia máxima de 40m. El cual representa un 10% de incremento.

• 11.- Revesti iento de camino a base de grava roja en greña con 10cm. de espesor (medido compactado), incluye:
suministro de agua para su compactación con camión pipa, mano de obra, equipo para tendido, conformación y
compactación con vibro compactador, no incluye material. El cual representa un 71% de incremento.

Monto pendí nte de solventar: $169,109.22

la Contralori Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilid d administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.



29 DE DICIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 17

Para los etec: s del Procedimiento Administrativo, el Municipio:

Con oficio CMB/37112011 de fecha 18 de julio de 2011. el Contralor Municipal informa que se inició el
Pro. Adm. PRA 06/CMB/2011, instruido en contra de los CC. Ing. Alejandro Ávalos Morales, Ing.
Jor e Luis Aquino Chavarría, Ing. Manuel Antonio Baños Chen, Arq. Julio César Jiménez Garcia,
Rae uel Diaz May, Manuel Antonio Cervera Ehuan, Protr. Enrique Alonso Magaña Canul, Ing.Lucio
Alejo Reyes, Ing. Carlos Alberto Martínez López, en el cual se determina sancionar a los CC. Arq.
Julio César Jiménez García, Raquel Díaz May, Profr. Enrique Alonso Magaña Canul y el Ing. Lucio
Alejp Reyes, con un APERCIBIMIENTO PRIVADO; Ing. Jorge Luís Aquino Chavarría, In9. José
Isa~elino de la Cruz Isidro, Ing. Manuel Antonio Baños Chen, Manuel Antonio Cervera Ehuan, con
unaEAMONES. TACION PUBLICA; al InQ. Alejandro Avíla Morales, con una SUSPENSION POR DOS I
QUI CENAS EQUIVALENTES A 30 OlAS NATURALES SIN GOCE DE SUELDO; al Ing. Quimico
Car os Alberto López Martínez, se determina ABSOLVERLO DE RESPONSABILlDAD.ASUNTO
CO CLUIDO.

El Órgano Si perior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitoria.

Para los efect s del Procedimiento Resarcitorio:

• Con oficio CMB/110/2012 de fecha 2 de abril de 2012, el Contralor Municipal envía oficio de exposición de
mot vos respecto a las observaciones emitidas por el OSFE, signado por el Ing. José Antonio Arévalo en su
cali ad de Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; a fin de que sean valoradas
por a Dirección de Auditoría Técnica y Evaluación a Proyectos de Inversión Púbica del OSFE

• Se ictó acuerdo de Sobreseimiento del Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias
HC ~OSFElDAJ/PFRRl04212012-BALANCAN el cual radica bajo el expediente administrativo
HC f/OSFElDAJ/NOPFRRl045/2012-BALANCÁN, en el cual se determina SOBRESEER el presente
pro ledimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número
HC f/OSFElDAJ/PFRRl04212012-BALANCAN, al tenerse resarcido el daño a la hacienda pública del
mu icipio de Balancán, Tabasco. ASUNTOCONCLUIOQ.

Proyecto OP 85.- Construcción de piso de concreto de concreto armado, ubicado en el Poblado Cap. Felipe
Castellanos C'az (San Pedro), ejecutada por administración bajo la modalidad de inversión: Convenio FONHAPO-
SEDE SOL 20 O.

7).- Derivado el análisis al gasto de inversión de acuerdo con los trabajos especificados en el presupuesto final del
expediente té nico unitario, bitácora de obra, álbum fotográfico y números generadores remitidos en cuenta pública,
contrastados on los datos aportados en el acta de supervisión física de los trabajos por parte del OSFE; no justifica
los excedente de materiales adquiridos y mano de obra empleada para la ejecución de los trabajos; por tanto, se
determinó un observación de $30,436.15 (treinta mil cuatrocientos treinta y seis pesos 15/100 MN), IVA incluido en
los materiales y del pago de mano obra, por concepto de gasto en exceso.

Monto pendi nte de solventar: $30,436.15

La Contralori Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilid d administrativa de Servidores Públicos yen su caso a sancionarlos.

Para los efect s del Procedimiento Administrativo, el Municipio:

• Con oficio CMBI37112011 de fecha 18 de julio de 2011, el Contralor Municipal informa que se inició el
Pro. Adm. PRA 06/CMBI2011, instruido en contra de los CC. Ing. Alejandro Ávalos Morales, Ing.
Jor e Luis Aquino Chavarria, Ing. Manuel Antonio Baños Chen, Arq. Julio César Jiménez García,
Rae uel Oíaz May, Manuel Antonio Cervera Ehuan, Protr. Enrique Alonso Magaña Canul, In9. Lucio
Ale o Reyes, In9. Carlos Alberto Martínez López, en el cual se determina sancionar a los CC. Arq.
Juli César Jiménez Garcla, Raquel Oíaz May, Protr. Enrique Alonso Magaña Canul y el In9. Lucio
Alejo Reyes, con un APERCIBIMIENTO PRIVADO; Ing. Jorge Luis Aquino Chavarria, In9. José
Isai elino de la Cruz Isídro, Ing. Manuel Antonio Baños Chen, Manuel Antonio Cervera Ehuan, con
una AMONESTACIÓr-t PÚBLICA; al Ing. Alejandro Ávila Morales, con una SUSPENSiÓN POR DOS
QUI~CENAS EQUIVALENTES A 30 OlAS NATURALES SIN GOCE DE SUELDO; al Ing. Quimico
Car os Alberto López Martínez, se determina ABSOLVERLO DE RESPONSABILlDAD.ASUNTO
CO CLUlqO.

El Órgano S perior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitoria.

Para los efect s del Procedimiento Resarcitorio:

Con oficio CMB/11212012 de fecha 2 de abril de 2012, el Contralor Municipal envía oficio de exposición de
mot vos respecto a las observaciones emitidas por el OSFE, signado por ellng. José Antonio Arévalo en su
cali ad de Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; a fin de que sean valoradas
por a Dirección de Auditoría Técnica y Evaluación a Proyectos de Inversión Púbica del OSFE.
Se ietó acuerdo de Sobreseimiento del Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades Res arc.torias
HC :JOSFElDAJ/PFRRl043/2012-BALANCAN el cual radica bajo el expediente administrativo
HC :JOSFElDAJ/NOPFRRl046/2012-BALANCÁN. en el cual se determina SOBRESEER el presente
pro edimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número
HC :JOSFElDAJ/PFRRl043/2012-BALANCAN, al tenerse resarcido el daño a la hacienda publica del
mu icipio de Balancán, Tabasco. ASUNTO CONCLUIDO.
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Auditorla An~al

Capitulo 1.- servaciones a la Obra Pública.

servaciones fisicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras que p sentan irregularidades en su gasto ejercido.

OP211.- Am iación de Red de energia eléctrica en media y baja tensión (Sector los Sánchez). ubicado en Ra
Pejelagarto 1 . Sección. ejecutada con modalidad Banobras - FAIS 2010.

1).- De acue
presupuesto
con relación
novecientos
cuanto a prec

o con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico respecto al
ase de la obra. se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos a ejecutar
los precios de mercado en razón del 7.38% por un importe de $183.985.08 (ciento ochenta y tres mil
henta y cinco pesos 08/100 M.N.). Motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en
. A continuación se detallan algunos de los conceptos observados con precios altos:

y colocación de poste de concreto Ref. octag. pe - 12-750 según norma efe, incluye: protocolo de
pruebas, tran porte, acarreo, apertura de cepa, hincado. plomeado y compactado con píedra bola. El cual
representa un 33% de incremento.

5.- Suministro e instalación de herraje para vestir estructura tipo TS3N, según normas de CFE El cual representa un
55% de incre ento.
5A.- Suminist e instalación de herraje para vestir estructura tipo AD3N, según normas de CFE. El cual representa
un 24% de in remento.
14B.- Sumini ro e instalación e de transformador auto-protegido tipo costa 10 kva - 13,200 - 120/240 v.C.a.60 hz. El
cual represen un 26% de incremento.

se detennina que el presupuesto base elaborado como soporte para solicitar los recursos y establecer
el techo fina iero para realizar.el procedimiento de licitación con un importe total de $2'494,658.40, permitió la
adjudicación e la obra con un presupuesto de $2'455,031.85, sin embargo, de acuerdo al análisis elabcrado por el
Órgano Supe ior de Fiscalización del Estado, los parámetros de costos de mercado del presupuesto se estiman en
un costo de $ '310,673.32, por lo que se observa un importe de $144,358.53 pagados por sobrecosto al ejecutar la
obra. Importe otal observado a este Proyecto $144.358.53.

nte de solventar: $144,358.53

La Contralori Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilid d administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efect s del Procedimiento Administrativo, el Municipio:

Pe lente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
ES' ApqACTU~L:'Pt:;NDjENitl

E! Órgano S perior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitoria.

Para los efect s del Procedimiento Resarcltorlo:

Con oficio CMB/113/2012 de fecha 2 de abril de 2012. el Contralor Municipal envía oficio de exposición de
mot os respecto a las observaciones emitidas por el OSFE, signado por ellng. José Antonio Arévalo en su
cali ad de Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; a fin de que sean valoradas
por a Dirección de Auditorla Técnica y Evaluación a Proyectos de Inversión Púbica del OSFE.
Se ietó acuerdo de Sobreseimiento del Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias
HC OSFElDAJ/PFRRlO44J2012-BALANCAN el cual radica bajo el expediente administrativo
HC OSFElDAJ/NOPFRRl047/2012-BALANCÁN. en el cual se determina SOBRESEER el presente
pro dimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias número
HC OSFElDAJ/PFRRl044/2012-BALANCAN, al tenerse resarcido el daño a la hacienda pública del
mu icipio de Balancán, Tabasco. ASUNTO CONCLUIDO.
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ANEXO e

t
MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO.

SEGUlMIENT DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO
2009.

OBSERVAC ONES D':CUMENTAlES. PRESUPUESTAlES. FINANCIERAS y Al CONTROL INTERNO DEL
EJERCICIO 2009

Cuarto Trim tre:

.Capítulo 1.- servaciones Documentales.Presupuestales,Financieras y al Control Interno.

a).- Documen ales, Presupuestales y Financieras.

Punto 1.- En nálisis de sueldos efectuado en el Cuarto Trimestre de 2009, se detectó que los siguientes servidores
públicos se e cedieron en sus percepcionesen cantidad de $22,495.37. en relación al monto máximo autorizado en
el tabulador percepciones netas, publicado en el Periódico Oficial del Estado. suplemento No. 6761 de fecha 23
de junio de 2007:

Asesor de Presidencia,Municipal. en el mes de octubre $6.073.80. noviembre
en diciembre de 2009 $6.009.25, con relación al monto máximo de $80,000.00.

el Sabido Martinez. Coordinadordel DIF. en el mes de octubre $1,467.60, noviembre $1,467.60 y éir· »r

009 $1,403.12, de acuerdo al montomáximo de $55,000.00.

nte de solventar: $22,495.37

s del Procedimiento Administrativo, el Municipio:

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
S ADa ACTUAUPENDIENTe

El Órgano sierior de Fiscalizacióndel Estado informa:

Para los efect s del Procedimiento Administrativo, el Municipio: .

• Co oficio CMB/096/2012. de fecha 23 de marzo de 2012. el Contralor Municipal informa que se inició el
Pr . Adm. PRA 01/CMB/2010. instruido en contra de los CC. Anselmo Ferral López, Luis Alfredo
Mé dez Suárez y Miguel Torres Osorio y Juan José Cámara Cabrales. en cual se determinó QUE NO
A UGAR A IMPONER SANCIONES TODA VEZ QUE LAS FACULTADES DE LA CONTRALORIA
MU ICIPAL HAN PRESCRITO. a los .CC. Anselmo Ferral t.épez, Luis Alfredo Méndez Suárez y
Mi uel Torres Osorio y con una AMONESTACiÓN PÚBLICA al C. Juan José Cámara Cabrales.

S N;rQcCQ CE I~

El rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Intemo de Control, la restitución del daño a la
Ha ienda Pública por la cantidad de $22,495.37. concerniente al Procedimiento Administrativo. yen caso
de ue este no sea restituido. esía autoridaden el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fin amientode ResponsabilidadesResarcitoriasrespectivo. !=S.TADO-ACTUAL:PENDIENTEJ

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efect s del Procedimiento Resarcitorio:

de $22,495.37} ESTADOI
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ANEXOD

MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO.

SEGUIMIENT DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO
2009.

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009

Tercer Trimestre:

Capítulo 11.- bservaciones a la obra pública

Cédula 111.O servaciones fisicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras que p esentan irregularidades físicas.

Proyecto OP 32.- Construcción de andador; ubicado en Villa El Triunfo, ejecutada por contrato bajo la modalidad de
inversión de amo 33 Fondo 1112009.

1).- Las ramp s a minusválidos presentan especificaciones diferentes a las que presenta la secretaria de salud.
2).- 8 P dras que se encontraron fisurcdas de 3.00x1.80mts y 8cms de espesor.
3).- Entre la uarnición y banquetas presentaron separación en 3 tramos, como se observa en el croquis de acta de
supervisión e los puntos 1, 2 Y 3.

Para los efec os del Procedimiento Administrativo, el Municipio:

Pe diente sanción administrativa. toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
S ADOACTl1AL:P.ENDIENT

El Órgano Su erior efe Fiscalización del Estado informa:

Para los efec os del Procedimiento Administrativo, el Municipio:

Co oficio CMB/096/2012, de fecha 23 de marzo de 2012, el Contralor Municipal informa que se inició el
Pr c. Adm. PRA 01/CMB/2010, instruido en contra da los CC. Anselmo Ferral López, Luis Alfredo
Mé dez Suárez y Miguel Torres Osorio y Juan José Cámara Cabrales, en cual se determinó QUE NO
A UGAR A IMPONER SANCIONES TODA VEZ QUE LAS FACULTADES DE LA CONTRALORIA
M NICIPAL HAN PRESCRITO, a los CC. Anselmo Ferral López, Luis Alf~edo Méndez Suárez y
Mi uel Torres Osorio y con una AMONESTACiÓN PÚBLICA al C. Juan José Cámara Cabrales.

S NTOCONCLUIDO

Para los efec os del Procedimiento Resarcitorio:

fecha 9 de noviembre de 2010. se llevó a cabo la inspección ocular del proyecto OP732·
Co strucción de andador (guarniciones y banquetas), ubicado en Villa el Triunfo, del Municipio de
Bal ncán, Tabasco, ejecutada por contrato, bajo la modalidad de Inversión de Ramo 33, Fondo 111,2009,
por lo que se manifiesta: Se verificó que en las observaciones realizadas en supervisión anterior, se
en ontraban banquetas fisuradas y fracturadas, asl como guarniciones separadas de la misma entre
ba queta y guarnición, estas fueron corregidas. pero no como debe ser, por lo tanto, se da como no
sol entada dicha obra, cabe hacer mención que las fianzas presentadas para esta obra resultaron ficticias
pu s no existe el número de la misma en la afianzadora de nombre ING. Con oficio CMB/081/2011 de
fec a 21 de febrero de 2011, el Contralor Municipal informa que en relación al Proyecto OP732.-
Ca strucción de Andador en Villa El Triunfo Balancán, se ha requerido al contratista. llevando este las
rep raciones respecto a las observaciones del OSFE. pero dichas reparaciones no fueron las requeridas
po este Órgano Fiscalizador. por lo que se tiene el inicio del Procedimiento Administrativo

Co fecha 14 de julio de 2011, la Dirección de Auditoría Técnica y Evaluación a Proyectos de Inversión
PÚ ílea del OSFE, informan por medio del memorándum 467, que después de los análisis de los
do umenlos proporcionados, así como de la verificación física efectuada en la inspección, según consta en
el cta de supervisión de fecha 14 de julio de 2011, levantada por personal de esa área, en la que da
cu nta de la reparación de las irregularidades físicas determinadas de los Plie os de Car os; por lo que se
co duye que las obsetvaciones físicas fueron reparadas. STADQ'ACTUAl":' PENDIENTE

erior de Físcalización del Estado informa:

S NTO CONCLülDO

Obras que PIsentan irregularidades en su gasto ejercido:

Proyecto OP 22.- Construcción de camino de terraceria, ubicado en Villa El Triunfo, ejecutada por contrato baja la
modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo 1112009.

4).· En la revi~ión física a la obra se constató que existen colocados 4 pasos de agua y el H. Ayuntamiento pagó 5,
por lo que eXi¡te un pago en exceso.

Monto pendi nte de solventar: $23,697.96
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Para los efect s del Procedimiento Administrativo, el Municipio:

• Pe diente sanción admInistrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimienlo Administrativo.
E!~.~'},~u.~f!J;N~r;:

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efec os del Procedimiento Administrativo, el Municipio:

• Co oficio CMB/096/2012, de fecha 23 de marzo de 2012, el Contralar Municipal informa que se inició el
Prc • Adm. PRA 01/CMBl2010, instruido en contra de los CC. Anselmo Farral López, LuIs Alfredo
Mé dez Suárez y Miguel Torres Osario y Juan José Cámara Cabrales, en cual se determinó QUE NO
A UGAR A IMPONER SANCIONES TODA VEZ QUE LAS FACULTADES DE LA CONTAALORIA
MU~ICIPAL HAN PRESCRITO, a los CC. Anselmo Ferral López, Luis Alfredo Méndez Suárez y~$:~;&~~~W~y con una AMONESTACiÓN PÚBLICA al C. Juan José Cámara Cabrale ••

Proyecto OPp07.- Construcción de calle de pavimento hidráulico (Calle José Maria Morelos), ubicado en la CiudAd
de Salancán jecutada por contrato bajo la modalidad de inversión de Recaudación Propia 2009 Remanente 2008.

5).- De acue do con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este órgano técnico respecto al
presupuesto ase de la obra, se observa un incremento en el costo total de la obra en relación con los precios de
mercado a ra ón del 16.57% por un importe de $102,184.02 (ciento dos mil ciento ochenta y cuatro pesos 021100
MN). Motivo or el cual no se cumple con el precepto de economla en cuanto a precio. A continuación se detallan
algunos de los conceptos observados con precios altos:
002.- Corte e nformación y afinamiento de base eIl.!stenteconmaqulnarle para alcanzar niveles de proyecto. El cual
representa un 155% de incremento.
005.- Cimbré para fronteras con canal monten galvanizado de 6'" cal 14 incluye: cimbrado y descimbrlldo. El cual
representa un 238% de incremento.
006.- Sumini tro y colocación de malla electrosoldada 6-614-4 en pavimento Incluye: cortes, desperdicios, traslapes,
nivelado, rr no de obra y herramienta menor. El cual representa un 88% de incremento.
007.- Losa d concreto hecho en obra, resistencia normal fc=200kglcm2, de 3.oom x 3.00m y 15qn de espesor,
machimbrada con ángulo de fierro de 1", agregado máximo de 314", incluye: suministro de los materiales, preparado
de concreto, vaciado, tendido,' vibrado, nivelado, curado, y herramienta menor. El cual representa un 2% de
incremento.
Por lo anterio se determina que el presupuesto base elaborado como soporte para solicitar los recursos y establecer
el techo finar iero del proceso de licitación con un Importe total de $616,866.65, permítióla adjudicación de la obra
con un presupuesto de $613,477.52. sin ernbarqo, de acuerdo al análisis elaborado por el Órgano Superior de
Fiscalización, los parámetros de costos de mercado del presupuesto se estiman en un costo de $514,682.63, por lo
que se obsen a un importe de $98,794.89 pagados por sobrecosto al ejecutar la obra.

Monto pendi nte de solventar: $ 14,763.98

Para los efeci os del Procedimiento Administrativo, el Municipio:

• Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
ES AD();A~tlJAl:.:;P;~J'jll~fftEi

El Órgano Su erior de Fiscañzacióndel Estado Informa:
Pd a 105 efec os del Procedimiento Administrativo, el Municipio:

Co oficio CMBl096/2012, de fecha 23 de marzo de 2012, el Contralor Municipal informa que se inició el
Prc c. Adm. PRA 01/CMBl2010, instruido en contra de los CC. Anselmo Ferral López, Luis Alfredo
Mé dez Suárez y Miguel Torres Osorio y Juan José Cámara Cabrales, en cual se determinó QUE NO
A UGAR A IMPONER SANCIONES TODA VEZ QUE LAS FACULTADES DE LA CONTRALORIA
M~~ICIPAL HAN PRESCRITO, a los CC. Anselmo Fl?rral López, Luis Alfredo Méndez Suárez y
MI ue ,Torres Osario y con una AMONESTACiÓN PUBLICA al C. Juan José Cámara Cabrales
AS NTOCC$NGtfJIOO: .

Cuarto Trim stre:

Cédula 111.O servaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras que p esentan irregularidades físicas:

Proyecto Of 793.- Construcción de guarniciones y banquetas, ubicado en Poblado Multe, ejecutada por contrato
bajo la modal dad de inversión de Ramo 33 Fondo 1112009.

1).- Se locali aran 11 piedras fisuradas en banqueta del lado derecho de las siguientes medidas: de 4.50X1.08
M=4.86 M2, .50X1.08 M=1.62 M2, 1.50X1.08 M=1.62 M2, 2.20X1.08 M=2.38 M2, 1.50X1.08 M=1.62 M2, 1.50Xl.08
M=1.62 M2, .SOX1.08M=1.62 M2, 1.S0X1.08M=1.62 M2, 1.50X1.08 M=1.62 M2, 4,45Xl.08 M=4.81 M2, 1.00X1.08
M=1.08 M2; ubtotal=24,47 M2.

2).- Se locali aron 10 piedras fisuradas en banqueta del lado izquierdo de las siguientes medidas: de 3X1.10 M=3.30
M2,l.50X1.0 M=1.62 M2, 1.S0X1.08M=1.62 M2, 1.50X1.08 M=1.62 M2, 1.50X1.08 M=1.62 M2, 2.05Xl.00 M=2.0S
~~: 1.50XH8 M=1.62 M2, 1.50X1.08 M=1.62 M2, 1.S0X1.08 M=1.62 M2, 1.S0X1.08 M=1.62 M2; subtotar-18.31

Total=42.78' 2.
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Obras que p esentan Irregularidades en su gasto ejercido:

3).- Derivado de los hallazgos fisicos del proyecto, descritos en los incisos 1) y 2), se determinó un gasto ejercido por
banquetas fis radas por un monto de $9,675.08.

Monto pendi nte da solventar: $9,675.08

Para los efec os del Procedimiento Administrativo, el Municipio:

• Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
J;S M)o~qT,J;lJW~;~fljjI¡;~l'¡;,

El Órgano Sl perior de Fiscalizacióndel Estado informa:

Para los efec os del Procedimiento Administrativo, el Municipio:

• Ca oficio CMB/096/2012, de fecha 23 de marzo de 2012, el Contralor Municipal informa que se inició el
Pr c. Adm. PRA 01/CMBJ2010, instruido en contra de los CC. Anselmo Ferral López, Luis Alfredo
MÉ"dez Suárez y Miguel Torres Osorlo y Juan José Cámara Cabrales, en cual se determinó QUE N.O
A UGAR A IMPONER SANCIONES TODA VEZ QUE LAS FACULTADES DE LA CONTRALORIA
MI NICIPAL HAN PRESCRITO, a los CC. Anselmo Farral López, Luis Alfredo Méndez Suárez y
MI uel Torres Osorlo y con una AMONESTACiÓN PÚBLICA al C. Juan José Cámara Cabrales.
AS pNT-O CON'C~iJJD().

Proyecto O 825.- Construcción de guarniciones y banquetas, ubicado en Poblado Gral. Luis Felipe Dominguez
Suilirez (el renal), ejecutada por contrato bajo la modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo 1112009.
3).- 2 pledras fisuradas de (2.10 X 2.45) 2 = 10.29M2.

Para los efee os del ProcedimIento AdminIstrativo, el Municipio:.. Pe diente sancl6n administrativa. toda vez oue no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
ES ~-qOACTUA'L:~ENQIE~TE.

El Órgano SuPeriorde Fiscalizacióndel Estado informa:

Para los efec los del Procedimiento Administrativo, el Municipio:

• Ca oficio CMB/096/2D12,de fecha 2.3de marzo de 2012, el Contralor Municipal informa que se inició el
Prcle. Adm. PRA 01/CMB/2010, Instruido en contra de los CC. Anselmo Ferral López, Luis Alfredo
Mé dez Su~rez y Miguel Torres Osorio y Juan José Cimara Cabrales, en cual se detenninó QUE NO
A UGAR A IMPONER SANCIONES TODA VEZ QUE LAS FACULTADES DE LA CONTRALORíA
Ml ~ICIPAL HAN PRESCRITO, a los CC. Anselmo Ferral López, Luis Alfredo Méndez Suárez y
Mi uel Torres Osorlo y con una AMONESTACiÓN PÚBLICA al C. Juan José Cámara Cabrales.
~, P~TóC€lNªlº}Q~.

Proyecto Of 792.- Construcción de guamiciones y banquetas, ubicado en Ej. Constitución, ejecutada por contrato
bajo la modal dad de inversión de Ramo 33 Fondo 1112009.
4).- Acción q e presenta 33 piedras de 6x1.4m con fracturastransversales.

Para los efec os del Procedlmle.nto Administrativo, el Municipio:

• Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
E&~1Jt)·A~I2.,\<l!~~j"~

El Órgano Su erior de Fiscalizacióndel Estado Infonna:

Para los efee os del Procedimiento Administrativo, el Municipio:

Co oficio CMB/096/2012, de fecha 23 de marzo de 2012, el Contralor Municipal infonna que se inició el
Prec. Adm. PRA 01/CMB/2010, instruido en contra de los CC. Anselmo Ferral López, Luis Alfredo
Mé dez Suárez y Miguel Torres Osorlo y Juan José Cámara Cabrales, en cual se detenninó QUE NO
A UGAR A IMPONER SANCIONES TODA VEZ QUE LAS FACULTADES DE LA CONTRALORíA
MlJNiCIPAL HAN PRESCRITO, a los CC. Anselmo Ferral López, Luis Alfredo Méndez Suárez y
Mil uel Torres Osorlo y con una AMONESTACiÓN PÚBLICA al C. Juan José Cámara Cabrales.
A$ jtfTOC;ºN~.(¡tlIQÓ..

Proyecto O 834.- Construcción de pavimento hidráulico, ubicado en Poblado Netzahualcoyotl (Santa Ana),
ejecutada po contrato bajo la modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo 1112009.
8).- Como re ultado de la supervisión flsica, se encontraronvolúmenes de obra pagados al contratista que no fueron
ejecutados e su totalidad.

Monto pendí nte de solventar: $ 33,617.62
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Para los efec os del Procedimiento Administrativo, el Municipio:

Pe diente sanción administrativa, toda vez: que no han enviado inicio de Procedimiento Administrátivo.
ES Abo Ac,Tlf4i4.p,1;ijoIENte;

El Organo Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efe s del Procedimiento Administrativo, el Municipio:

oficio CMB/09612012, de fecha 23 de marzo de 2012, el Contralor Municipal informa que se inició el
. Adm. PRA 01/CMB/2010, instruido en contra de los CC. Anselmo Ferral López, Luis Alfredo

Mé dez Suárez y Miguel Torres Osorío y Juan José Cámara Cabrales, en cual se determinó QUE NO
UGAR i. IMPONER SANCIONES TODA VEZ QUE LAS FACULTADES DE LA CONTRALORIA
ICIPAL HAN PRESCRITO, a los CC. Anselmo Ferral López, Luis Alfredo Méndez Suárez y

Mi uel Torres Osorío y con una AMONESTACiÓN PÚBLICA al C. Juan José Cámara Cabrales.
AS RtOcONClUIOO:

ANEXO E

M1JNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO
2008.

OBSERVAC ONES DOCUMENTALES PRESUPUESTALES FINANCIERAS y AL CONTROL INTERNO DEL
EJERCICIO 2008

Tercer Trime tre:

Punto No. 1 En revisión al Estado de Posición Financiera específicamente a los saldos que presentan al 30 de
septiembre 2 08, los reportes de movimientos auxiliares de la cuenta 1106 Deudores Diversos, se observa que
existen saldo pendientes de recuperar por diversos conceptos que hacen un total de $207,418.65. En relación con
lo anterior. se incumplió lo establecido en el articulo 79 fracciones VI y XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Ta asco.

Pendiente de solventar: $81,426.63

• Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

El Organo Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efec ps del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Cor oficio CMBl16912012 de fecha 18 de mayo de 2012, el Contralor Municipal informa que se inició el
Prc . Adm. PRAl05/CMB/2012, instruido en contra del Director de Finanzas y Jefe de Departamento
dur nte el ejercicio fiscal 2008, en el que se determinó que no ha lugar a sancionar a los servidores
pút icos que realizaron conductas ilícitas, toda vez que la facultad de la contraloria para imponer
san iones HA PRESCRITO. i15SUliTO,CO~CLUIPOJ

Para los efec ps del Procedimiento Resarcítorio:

• Se iniciará PFRR a los Servidores Públicos Responsables, oor un monto de $81,426.6310 ESTADO¡
IAC UAL: PENDlENTFDEiClT AR~A"'OSíP~~UNl;O$a'{ESppNSABb.ESJ

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efecl s del Procedimiento Resarcitorio el OS FE inició el:

PF RJ010/2012-BALANCÁN, instruido en contra de los CC. Pedro Argüello Hernández (Ex Director
de finanzas) y Francisco José Ruiz (Subdirector de Finanzas), por
un ,k,onto a resarcir de $81,426.63.

Co I fecha 29 de mayo de 2012 se envió el memorándum al CP. Juan José Custodio, para que emita su
oPi~ión técnica, ya que los presuntos responsables, presentan los movimientos del catálogo, en el cual
ma~'fiestan que las 3 cuentas observadas, al cierre de año se declararon 0.00.

Co: fecha 07 de junio de 2012, el LCP. Juan José Custodio, envia respuesta al Memorando, en el cual
info e que siJ'Je firme la observación, puesto que a la presente fecha no han enviado documento para la
solventación, además que en los mismos documentos aportados por los presuntos responsables, se
observa claramente que las cuentas reflejan montos pendientes por integrar.

Cori fecha 13 de junio de 2012, se solicito al área correspondiente, remita los papeles de trabajo, mismos
qu~ fueron soporte para dejar firme la observación.
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Co fecha 22 de junio de 2012, enviaron los papeles de trabajo solicitados.
En ista que los presuntos responsables aportaron pruebas, se procederá acordar las documentales
ofr idas. Ahora bien, en vista que dentro de las documentales integradas en el expediente, se aprecia la
firm del Presidente Municipal y Sindico de Hacienda, se procederá a citarlos para que comparezcan a la
~ie~ ~ ~
Asi ismo, de acuerdo a lo establecido por la Ley Orgánica Municipal del Estado, acorde a las funciones
del ontralor Municipal, se citará para que comparezca a la Audiencia de ley.

Se eallzaran oficios citatorios al Ex Sindico de Hacienda, Ex Presidente Municipal y al Ex Contralor, a fin
de ue asistan a la audiencia de ley, para gue emitan sus argumentos en relación a la observación
det rmínad ••.F.<,:rAno}Ac:r.!JAl'fAPF.NOlFNTF I

Tercer Trlme tre:

Punto No. 1. En revisión al Estado de Posición Financiera específicamente a los saldos que presentan al 30 de
septiembre 2 8, los reportes de movimientos auxiliares de la cuenta 2104 Otras Obligaciones a Favor de Terceros,
se observa q e los descuentos retenidos por los conceptos siguientes: VICOP 0.5%, ICIC 0.2%, ISSET, Préstamo
Corto Plazo I SET, Faltas, Cuota Sindical, Cia. Mueblera De Los Ríos, S.A. De C.v., Pensiones Alimenticias, Seguro
Sindicallzado Y Gastos Funerarios, por un monto total de $126,736.74 no se han enterado a las respectivas
instancias. E relación con lo anterior se incumple lo establecido en el articulo 79 fracciones 11,XII y XIV de la Ley
Orgánica de I Municipios del Estado de Tabasco,

Pendiente d solventar: $17,983.49

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efe s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

oficio CMBl16912012 de fecha 18 de mayo de 2012, el Contralor Municipal informa que se Inició el
• Adm. PRAl05lCMB/2012, instruido en contra del Director de Finanzas y Jefe de Departamento

dur nte el ejercicio fiscal 2008, en el que se determinó que no ha lugar a sancionar a los servidores
pú icos que realizaron conductasiUcitas, toda vez que la facultad de la contraloria para imponer
san enes HA PRESC~ITO. ~$Llt,;!t()-,,'C~!;:t;OlPQ,

Para los efe s del Procedimiento Resarcitorio;

• Se iniciará PFRR, a los Servidores Públicos Responsables, por un monto de $17,983.49. ESTADO
AC UAL; .PENQJENTE,DECITAR,'A'iLQS'R.R~!.1NTOS'.RESPONSABLES.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efec s del Procedimiento Resarcitorlo el OSFE inició el:

010/2012-BACANCÁN, Instruido en contra de los CC. Pedro ArgOello Hernández (Ex Director
inanzas) y Francisco José Ruiz (Subdirector de Finanzas), por
onto a resarcir de $17,983.49.

Ca fecha 13 de junio de 2012, se solicito al área correspondiente, remita los papeles de trabajo, mismos
que fueron soporte para dejar firme la observación.

fecha 29 de mayo de 2012 se envió el memorándum al CP. Juan José Custodio, para que emita su
ión técnica, ya que los presuntos responsables, presentan los movimientos del catálogo, en el cual
ifiestan que las 3 cuentas observadas, al cierre de año se declararon 0.00.

fecha 07 de junio de 2012, el LCP. Juan José Custodio, envla respuesta al Memorando, en el cual
e que sigue firme 'á observación, puesto que a la presente fecha no han enviado documento para la

ntación, además que en los mismos documentos aportados por los presuntos responsables, se
rva claramente que las cuentas reflejan montos pendientes por integrar.

• Ca fecha 22 de junio de 2012, enviaron los papeles de trabajo solicitados.
En sta que los presuntos responsables aportaron pruebas, se procederá acordar las documentales
aIre das. Ahora bien, ~n vista que dentro de las documentales integradas en el expediente, se aprecia la
firm del Presidente Municipal y Sindico de Hacienda, se procederá a citerlos para que comparezcan a la
Au encia de Ley. Asimismo, de acuerdo a lo establecido por la Ley Orgánica Municipal del Estado,
lCO e a las funciones del Contralor Municipal, se citará para que comparezca a la Audiencia de ley.

Se eaUzaranoficios citatorlos al Ex Sindico de Hacienda, Ex Presidente Municipal y al Ex Contralor, a fin
de ue asistan a la audiencia de ley, para que emitan sus argumentos en relación a la observación
det rmlnada. ES.TAbQ.ACWAL~¡:>.e;:~ÓIe:NTE

Punto No. 2.
septiembre 2
eXisten saldo
establecido e

En revisión al Estado de Posición Financiera especificamente a los saldos que presentan al 30 de
8. los repartes de movimientos auxiliares de la cuenta 2202 Acreedores Diversos, se observa Que
pendientes de pagar por un monto total de $405,601.24. Respecto de lo antenor se incumple lo
el artículo 79 fracciones 11,XII Y¡V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

solventar: $57,465.49Pendiente d

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
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El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efec s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

oficio CMBl16912012 de fecha 18 de mayo de 2012, el Contralor Municipal informa que se inició el
• Adm. PRAl051CMBl2012, instruido en contra del Director de Finanzas y Jefe de Departamento

dur nte el ejercicio fiscal 2008, en el que se determinó que no ha lugar a sancionar a los servidores
pú icos que realizaron conductas i1icitas, toda vez que la facultad de la contralorfa para imponer
san iones HA PRESCRiTO. ASUNTC}¡é,éf.lC'liIjbQ.

Para los efe s del Procedimiento Resarcitorio:

Se iniciará PFRR, a los Servidores Públicos Responsables, por un monto de $57,465.49. ESTADO
AC UAL:PENQIE»TE'DE:ctt:AR'''!UQS~F'RI;S/JiUOS';~E$P'qNSABlES.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Rl01012012-BALANCÁN, instruido en contra de los CC. Pedro Argüello Hemández (Ex Director
inanzas) y Francisco José Rulz (Subdirector de Finanzas), por
onto a resarcir de $57,465.49.

fecha 29 de mayo de 2012 se envió el memorándum al CP. Juan José Custodio, para que emita su
opi ión técnica, ya que los presuntos responsables. presentan los movímíentcs del catálogo, en el cual
ma ifiestan que tas 3 cuentas observadas, al cierre de alío se declararon 0.00.

fecha 07 de junio de 2012, el LCP. Juan José Custodio, envla respuesta al Memorando, en el cual
e que sigue firme la observación, puesto que a la presente fecha no hañ enviado documento para la

ntación, además que en los mismos documentos aportados por los presuntos responsables. se
rva claramente que las cuentas reflejan montos pendientes por integrar. •

fecha 13 de junio de 2012, se solicito al área correspondiente, remita los papeles de trabajo, mismos
fueron soporte pa@ dejar firme la observación.

fecha 22 de JUma de 2012, enviaron los papeles de trabajo solicitados.
ista que los presuntos responsables aportaron pruebas, se procederá acordar las documentales
"das. Ahora bien, en vista que dentro de las documentales integradas en el expediente, se aprecia la
del Presidente Municipal y SIndico de Hacienda, se procederá a citarlos para que comparezcan a la

Au iencia de Ley. Asimismo, de acuerdo a lo establecido por la Ley Orgánica" Municipal del Estado,
aco de a las funciones del Contralor Municipal, se citará para que comparezca a la Audiencia de ley.

Se ealizaran oficios citatorios al Ex Sindico de Hacienda, Ex Presidente Municipal y al Ex Contralor, a fin
de ue asistan ala" audÍElncia de ley, para que emitan sus argumentos en relación a la observación
det rminada. E.Sí'A~(i}"Mj(I1~-:JPENQIJ:NrE';

ANEXOF

MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO.

SEGUIMIENT( DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PúBLICA DEL EJERCICIO
2008.

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 200S

Tercer Tríme tre:

Capítulo 11.-( bservaciones a la obra pública.

Cédula 1. O servz::iones documentales faltantes en expedientes de registro remitidos al Órgano Superior de
Fiscalización el Estado.

1).· No remiten en expediente técnico del proyecto OP776: Cédula técnica validada.

2).· No rem en en expediente técnico de los proyectos OP745, OP746, OP767: Dictamen de factibilidad'
dependencia ormativa (CNA, CFE, SEMARNAT. etc.) según corresponda.

3).· No remiten en expediente técnico de los proyectos OP746, OP767, OP771 , OP772 Y OP612: Proyecto ejecutivo
(planos), de idamente validado por los funcionarios responsables y Director Responsable de Obra.

4).· No remiten en expediente técnico del proyecto OP604: Bitácora de obra o equivalente.

5).- No remit n en expediente técnico de los proyectos OP745 y OP746: Dictamen sobre el impacto ambiental
(según caso).
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6).- No remite en expediente técnico del proyecto OP60Z: Acta de entrega-recepción.

• Pe diente sanción administrativa. toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa'

Para los efec os del ProcedImiento Administrativo el Municipio inició el:

• Co oficio CMB/403l2011 de fecha 01 de agosto de 2011, el Contralor Municipal, informa que dentro del
Prc c. Adm. PRA 06/CMB/Z009, se determina que NO HA LUGAR A SANCIONAR A LOS SERVIDORES
PÚ L1COS QUE REALIZARON CONDUCTAS ILiclTAS, TODA VEZ QUE LA FACULTAD DE LA
CO ~TRALOR¡A PARA IMPONER SANCIONES HA PRESCRITO.lI\sUÑrO'CONCLUIOOJ

Tercer Trlme tre:

Cédula 11.O ~ervaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente
fiscalizado.

Falta de doc mentación en expediente unitario de obra:

1).- Proyecto jecutivo (planos) validados por funcionarios municipales responsables y DRO.
1 Proyecto de Ramo 33 Fcndo '" 2008.- OPS10.
2).- Anexo téc ico de registro y control validado.
1 proyecto de Ramo 3 Fondo 1112008.- OP510.

Inconslstenc a en la documentación que Integra el expediente unitario de obra:

3).- No coinc~ e el monto del presupuesto base con explosión de insumos.
2 Proyectos d Ramo 33 Fondo 1112008.- OP604 Y OP602.
4).- No colncl en las fechas de inicio y terminación real de la cedula técnica final con las fechas de la bitácora.
1 proyecto de Ramo 33 Fondo 1I~2008.- OP60S.

• Per diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

El Órgano Su seríor de Fiscalización del Estado informa:
Para los efee! s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Cor oficio CMB/403/2011 de fecha 01 de agosto de 2011, el Contralor Municipal, informa que dentro del
P~o • Adm. PRA 06/CMB/2009, se determina que NO HA LUGAR A SANCIONAR A LOS SERVIDORES
PÚ LICOS QUE REALIZARON CONDUCTAS uícrras, TODA VEZ QUE LA FACULTAD DE LA
CO TRALORIA PARA IMPONER SANCIONES HA PRESCRITO.~T,O~()NCLUIDO.

Tercer Trime tre:

Cédula IV. O servaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada.

Incumpllmle lo al programa de ejecución de obra:

1).- 7 accíone s que presentaron atraso entre 21 días y 32 días calendario de su fecha de inicio programada con
respecto a su fecha de inicio real.
2).- 1 acción ee Ramo 33 Fondo 1112008, que se ejecutó en un periodo mayor al programado: OP611.- Programan 47
dias calendari) y se ejecuta en 111 dias calendario, lo cual representa una diferencia de 64 dlas calendario.
3).- 4 accione que se ejecutaron en un período menor al programado.

Inconsistenc a a las etapas de planeación, programación, presupuestaclón e integración de expedientes.

4).- Acciones que debieron iniciarse en el tercer trimestre de 2008 y fueron reportadas en autoevaluación como no
iniciadas: 14 acciones de Ramo 33 Fondo 1112008.- OP746, OP760, OP761 , OP762, OP763, OP764, OP765,
OP766, OP767, OP768, OP769, OP770. OP771 , OP772.
5).- Acción q e. debió terminarse en el tercer trimestre de 2008 y fue reportada en autoevatuactón como obra en
proceso: 1 ac ion de Recaudación Propia 2008.- OP039.
6).- Acciones que el H. Ayuntamierto registró en autoevaluación del segundo trimestre de 2008, como obras en
proceso y re istró como concluidas en autoevaluación del tercer trimestre del mismo año y que indebidamente

- informó a la upervisión física del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco que realmente fueron
concluidas er el segundo trimestre y no en el tercero: 3 acciones de Ramo 3 Fondo 1112008.- OP602, OP604,
OP60S.

• Pen diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Cor oficio CMB/403/2011 de fecha 01 de agosto de 2011, el Contralor Municipal. informa que dentro del
Pro . Adm. PRA 06/CMBiZ009, se determina que NO HA LUGAR A SANCIONAR A LOS SERVIDORES
PÚ¡ lICOS QUE REALIZARON CONDUCTAS !UCITAS, TODA VEZ QUE LA FACULTAD DE LA
CO TRALORIA PARA IMPONER SANCIONES HA PRESCRITO. ASUNTO CONCLUIDO.
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Cuarto Trime tre:

Cédula IV. O servaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada.

Incumplimie o al programa de ejecución de obra:

1) 7 acciones ue presentaron atraso entre 22 días y 55 días calendario de su fecha de inicio programada con
respecto a su echa de inicio real
2) 2 acciones ue se ejecutaron en un periodo mayor al programado.
3) 2 acciones ue se ejecutaron en un perIodo al programado.

Pen lente sanción administrativa. toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

El Órgano Su rior de Fiscalización del Estado informa: .
Para los efect~del Procedimiento Administrativo el Municipio Inició el:

o Co oficio CMBl403l2011 de fecha.01 de agosto de 2011, el Contralor Municipal, informa que dentro.del
Pr • Adm. PRA 06lCMBl2009, se determina que NO HA LUGAR A SANCIONAR A LOS SERVIDORES
PÚ LICOS QUE REALIZARON CONDUCTAS ILíCITAS, TODA VEZ QUE LA FACULTAD DE LA
CO RALORiA PARA IMPONER SANCIONES HA PRESCRITO. ASUNTO CONCLUIDO.

ANEXOG

MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO.

SEGUIMIENT DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO
2007

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2007

Tercer trime tre

Cédula 111.O servaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras QUePI asentan irr8Qularidades fislcas v al qasto elercldo:
.

OP765.- Con trucci6n de pavimento asfáltico, ubicado en Villa Quetzalcoall (cuatro Poblados), Ramo 33 Fondo 111
2007.
6).- En la col; 0+000 se estanca el agua en la 0+050 se aprecia mala aplicación del asfalto y sello con una longitud
de 13.50x2.1 m. en la cota 0+100 se localiza mala aplicación de asfalto v sello con una lonaitud de 8.6Om. en la
0+206:50 se sorecía mala aplicación de asfalto v sello con una lonqitud de 42xO.40mts. en la cota 0+356.50 se
observa un tr mo de 88.2OmIscon mala aolicación de asfalto v sello.
7).- En relaci n a la calle perpendicular con respecto a la calle principal la cual fue asfaltada en la cota 0+000 al
0+050 se en :uentran baches de una longitud de 2.40ml. Y en la 0+38.20 existe un tramo de 8.ooxO.60mls. en
malas condici nes.

Para los efed s de Procedimiento Resarcitorio el OSFE inició el:
I. Se ~iciael PFRR-041/2009-BALANCAN, instruido en contra de los CC. Anselmo Ferral L6pez (Contralor

Mu lcipal). Audemar Coronel GonZilllez (Director de Obras Públicas), Pedro Arguello Hernández
(Di sctorde Finanzas), Julio César Jiménez García (Supervisor de Obras) y Audel Márquez Maldonado
(Co tratista), por un monto a resarcir de $13,293.21.~TAOO ACTUAL: PENDIENTEJ

El Órgano Su lerior del Fiscalización del Estado informa:

Para los efect s del Procedimiento Resarcitorio:

o Cor fecha 20 de septiembre del 2010, se efectúa certificación de pruebas documentales ofrecidas por el
pre unto responsable C.P. Anselmo Ferral L6pez.

o Se iró oficio HCE/OSFElDAJ/45O/2D11.dirigido al C. Milton Lastra Valencia, Presidente Municipal de
Sal ncán, para solicitar estado actual en que se encuentra la observación (informó que no se han
rep rado las observaciones).

o Se mite acuerdo de admisión de pruebas de fecha 31/01/2011. Se notificaron las partes. í:STADOl
\l\C "UAL~PENDIENTEJ
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ANEXOH

MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO.

SEGUIMIENTC DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO
2006.

OBSERVAC ONES DOCUMENTALES PRESUPUESTALES FINANCIERAS y AL CONTROL INTERNO DEL
EJERCICIO 2006

Primar Trima tra

Capitulo 1.O sarvaciones, Documentales, Prasupuéstales, Financieras y de Control Interno.

Punto 1.- Pe cepciones por sueldos. compensaciones. dietas obtenidas por Regidores Jefes de Departamentos y
otras categoni3s, superiores a los montos máximos que tienen autorizados en el Tabulador de Sueldos, relativo a
los meses de Enero, Febrero y Marzo 2007, publicado en el Periódico Oficial del Estado. Suplemento 6538 de fecha
04 de Mayo diaño 2005 aplicable al Ejercicio 2006. .

Para los eteci s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Pes diente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

El Órgano Su erior del Fiscalización del Estado informa:

• Per diente Sanción Administrativa toda vez que nohan enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
J:S A:PO'A~TQALtP.ENDIENTEl.

Para los efectbs del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• COI oficio CME3/17012012 de fecha 18 de mayo de 2012, el Contralor Municipal informa que se inició el
Prcj:. Adm. PRA03CMB/2012, en el cual se determinó NO HA LUGAR A SANCIONAR A LOS
SE VIDORES PÚBLICOS QUE REALIZARON CONDUCTAS iLlCITAS, TODA VEZ QUE LA
FA ULTAD DE LA CÓNTRALORiA PARA IMPONER SANCIONES HA PRESCRiTO. 1ASUNT{jI
(:0 i'lCW.IDOJ

Segundo Trilpestre

Punto 2.- Parueipaciones Federales.- las percepciones por sueldos, compensaciones y bonos obtenidas por el
Subdirector c~ Atención Ciudadana, Promotor de Desarrollo, Jefe. de Inventario, Encargado de Auditoria y del
Jurldico consi~eradas en el Tabulador de sueldos, en los meses de abril a junio de 2006. resultando superiores a los
montos máxir os que tienen autorizados en el Tabulador de Sueldos publicado en el P. O Sup!. 6623C de fecha 25
de febrero de boos, determinándose un excedente de sueldo por un importe de $34,732.00.

Para los efectos de Procedimiento Resarcitorio el OSFE inició el:

PFf R-00312008 • BALANCÁN, instruido en contra de los CC. Patricio. Moguel Pérez, Ex Presidente
Mu icipal, Rafael Ramlrez Baños Ex Contra lar, Ellas Alonso Narváez, Ex Director de Finanzas, Amoldo
Tej ro González, Ex Director de Administración, Carlos Caraveo Ordaz, Ex Director de Programación, por
un onto a resarcir por la cantidad de $31,809.80.

Se ictó Pliego Definitivo de Responsabilidad Resarcitoria mediante oficio HCElOSFEJUAJ181112008, de
fec a 26 de junio de 2008, determinando la responsabñidad de los CC. Patricio MOQuel Pérez, Rafael
Rar írez Baños, Ellas Alonso Narváez, Amoldo Tejero González y Carlos Caraveo Ordaz, por el monto de
$21192.00, ya que dentro del estudio del expediente fue solventada la cantidad de $13,540.00, por lo que
a la fecha el monto actualizado a resarcir es de: $22,336.36.

Cor oficio HCEJOSFEJUAJ/1S11/200S de fecha 26 Junio de 2008 se dictó Pliego Definitivo de
Re! ponsabilidad Resarcltoria determinándose un Crédito Fiscal por la cantidad de $22,336.36, cantidad
que se encuentra actualizada. En fecha 11 de Julio 200S con oficio HCElOSFElUAJ/191212008 de fecha
oa e Julio de 2008 se notificó a la Secretaria de Administración y Finanzas del Estado. proceda a requerir
de ago del Crédito o en su caso hacer efectivo el Procedimiento Administrativo de Ejecución.

Cor el oficio HCElOSFEJUAJ/191212008 de fecha 08 de julio de 200a se giró oficio a la Secretaria de
Fin nzas.

Cor fecha 25 de Junio de 2010, se notifica a la DAJ oficio de Finanzas SAF/SI/59712010 de fecha 24 de
Jun de 2010, donde informa el estatus que guardan los expedientes por concepto de sanciones
res rcitorias a las haciendas públicas municipales, en el caso Que nos ocupa, informa Que fue notificado el
11fMaYOde2010. I
Co Oficio No. SAF/SI/1075/2010 de fecha 29 de Octubre de 2010, la Subsecretaria de Ingresos de la I
Se taria de Administración y Finanzas notifica el status que guardan los expedientes por concepto de
Re onsabilidad Resarcitoria, siendo este fue notificado el 11/05/2010. PENDIENTE RESOLUCION DEL
PA .
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Co oficio No. SAF/SII316112011 de fecha 25 de Abril de 2011, el SAF informa: Solicitud información de
bie es: 1). Oficio SAF/SI/UEF/098/2011 presentado el 09 de marzo de 2011 ante la dirección de cataslro
de SAF. 2).- OFICIO/SAF/SI/DRl089212010 presentado anle el registro público de la propiedad con
fec a 17 nov 10.

El Órgano Su erlor del Fiscalización del Estado informa:

ES ADgACTUAL:PE!'JPIENTE.

Tercer Trime tre

Punto 3.- Pa icipaciones Fedelales.- Las percepciones por sueldos, compensaciones y bonos obtenidas por el
Promotor de esarrollo, Encargado del Despacho de Atención Ciudadana y el Encargado de la Dirección de Asuntos
Juridicos, en los meses de julio, agosto y septiembre, resultaron superiores a los montos máximos que tienen
autorizados e el Periódico Oficial del Estado, por lo que se determina un excedente de sueldos pagados por un
importe de $1 ,637.30.

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

El Órgano Su erior del Fiscalización del Estado Informa:

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Munic.ipio inició el:

Con oficio CMB/17012012 de fecha 18 de mayo de 2012, el Contralor Municipal informa que se Inició el
Pro. Adm. PRA03CMB/2012, en el cual se determln6 NO HA LUGAR A SANCIONAR A LOS
SE VIDORES PÚBLICOS QUE REALIZARON CONDUCTAS ¡LICITAS, TODA VEZ QUE LA
FA ULTAD DE LA CONTRALORIA PARA IMPONER SANCIONES HA PRESCRITO.···ASUNTO~~q~IQ~ .

Para los efecl s del Procedimiento Resarcltorlo el OSFE Inició el:

PF R-01212008 - BALANCÁN, instruido en contra de los CC. Patricio Moguel Pérez, Ex Presidenle
Mu icipal, Ellas Alonso Narv¡\ez, Ex Director de Finanzas, Amoldo Tejero González, Ex Director de
Ad inlstración, Carlos Caraveo Ordaz, Ex Director de Programaci6n,
Con fecha 27 de Agosto de 2009, se dictó Pliego Definitivo de Responsabilidades Resarcitorias con ofICIo
HC OSFElUAJ/2017/2009, donde se determinó la EXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD a lo. CC.
Pal Iclo Moguel Pérez, Ellas Alonso Narváez, Amoldo Tejero González, Rafael Ramlrez Ballos y
Car os Caraveo Ordaz, por la cantidad de $13,440.00, cantidad actualizada.

Con fecha 02 de Octubre de 2009, se notificó a finanzas con oficio HCElOSFElUAJ/2296/2009 de fecha 25
de ptiembre de 2009, para efectos de requerir el pago correspondiente.

fecha 15 de Octubre de 2009, nos notifican Juicio Contencioso Administrativo 34512009-5-4.
pro ovido por el C. Patricio MOQuel Pérez, Elías Alonso Narv¡\ez, Amoldo Tejero González, Rafael
Ra frez Baños y Carlos Caraveo O~daz.

Con fecha 28 de Enero de 2010 nos notifican sentencia: 'Se declara la legalidad de la resolución dictada
en I Procedimiento para el Flncamlento de Responsabilidades Resarcltorias HCElOSFElPFRR-012J2008-
BA ÁNCAN.

Con fecha 08 de Marzo de 2010 nos notifican que HA CAUSADO EJECUTORIA.

Con fecha 16 de Marzo de 2010, se le envla oficio número HCElOSFElDAJ/609/2010 del 12 de marzo de
201 a la Secretaria de administración y Finanzas, para solicitar la ejecución del Pliego Definitivo de
Res onsabilidad.
Co fecha 08 de Junio de 2010, se notifica a finanzas oficio HCElOSFElDAJ/1624/2010 del 03 de Junio de
201 ,donde se requiere informe respecto del estado procesal que guardan las ejecuciones de los créditos
fisc les, en el caso que nos ocupa del oficio de ejecución HCElOSFElDAJ/609/2010.

Co fecha 25 de Junio'de 2010, nos notifican oficio de Finanzas SAF/SII597/2010 del 24 de Junio de 2010.
don e comunica el estatus que guardan los expedientes por concepto de sanciones resarcitorias a las
hacendas públicas municipales, informando: "se envio oficio de ejecución de multa DTRl384J2010.
181 312010.

Co fecha 4 de noviembre de 2010, la Secretaria de Administración y Finanzas, envla oficio No.
SA IS1/1075/2010, informando que se envio oficio de ejecuci6n de multa DTRl384/2010 de fecha 28 de
ma o de 2010, sin especificar a que persona pendiente resolución del PAE.

Co fecha 03 de febrero de 2011 se envió oficio a Finanzas HCElOSFElDAJ/485/2011, mediante el cual
se olicita se continue con la acción de cobro con los CC. Patricio Moguel Pérez, Ellas Alonso Narváez.
Ar Ido Tejero González y Rafael Ramlrez Ballos, ya que son responsables solidarios según Pliego
De nitivo de Responsabilidades Resarcítorias número HCElOSFElUAJ/~017/2009.

Co oficio No. SAF/Slf3161/2011. de fecha 25 de Abril de 2011, el SAF informa: Solicitud información de
bie es: 1).- Oficio SAF/SI/UEF/098/2011 presentado el 09 de marzo de 2011 ante la direcci6n de catastro
de I SAF. 2).- Oficio SAF/SI/DRl089212010 presentado ~nte el registro público de la propiedad con fecha
17 e noviembre de 2010. ESrADO ACTUAL: Pl:NDIENTE.
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El Órgano Su erior del Fiscalizacion del Estado Informa :1
ES ADO AC,TUAL: PFNDIj::NTE.

----------
Puntó No. 4. Recursos Propios.- En la revisten efectuada al pro~ecto IS~43 - proyecto d~ los Circuitos y productos
turísticos de alancán, se determinó que no inteqraron en la cuenta pública la paliza de diario No 2008 y su soporte
documental e mprobatorio y justificatorio del gasto de fecha 28 de febrero de 2006, por importe de $1,562.40, misma
situación pre nta ia póliza de egresos No. 447 del 31 de julio de 2C06, por la cantidad da $58,650.00, por pago de
servicios prof sionales.

Pe diente Sanción Administrativa toda vez. que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

El Órgano Su erior del Fiscalización del Estado informa:

Para los efect s del Procedimiento Adrninístrativo el Municipio inició el

Ca oficio CMB/170/2012 de fecha 18 de mayo de 2012, el Contralor Municipal informa que se inició el
Pro. Adrn, PRA03CMB/2012, en el cual se determinó NO HA LUGAR A SANCIONAR A LOS
SE VIDORES PUBLlCOS QUE RERALlZARON CONDUCTAS íLlCITAS, TODA VEZ QUE LA
FA ULTAD DE LA CONTRALORíA PARA IMPONER SANCIONES HA PRESCRITO. ASUNTO
ca CLUlDO.

Punto 5.- Fo do de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. Del análisis a la documentación
comprobatori y justificatoria de los proyectos de mecanización agricola por un importe de $656,400.00.

Para los efect s del Procedimiento Resarcitorio el OSFE inició el:

PF R-013/200S - BALANCÁN, instruido en contra de los CC. Patricio Moguel Pérez, Ex Presidente
Mu icipal, Rafael Ramirez Baños, Ex Contralor, Amoldo Tejero González. Ex Director de Administración,
Enr ue Oliver Arellano. Ex Director de Desarrollo, José Cisneros Dominguez, Ex Director de Desarrollo.
Por un monto a resarcir por la cantidad de $656,400.00.

fecha OS de Febrero de 2010, se dictó Pliego Definitivo de Responsabilidades Resarcitorias contenido
I oficio número HCElOSFElDAJ/33772010. determinando la EXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD
ARCITORIA de los CC. Patricio MOQuel Pérez, Rafael Ramírez Baños y José Cisneros
ínQuez. por el monto actualizado de $750.921.60 e INESXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD
ARCITORIA a 10!i.CC. Amoldo Tejero González y Enrique Oliver Arellano.

fecha 19 de Febrero de 2010, el Ing. José Cisne ros Dominguez, presenta Recurso de
Re nsideración al Pliego Definitivo de Responsabilidad Resarcitorias con número de expediente RR-
0032010.

El 3 de marzo de 2010, nos notifican Juicio Contencioso Adnunistrativo 170/2010- S4, interpuesto por el
C. atricio Moguel Pérez y Rafael Ramirez Baños.

Ca fecha 14 de abríl del 2010, se emite oficio HCE/OSFElDAJ/1106/2010, que contiene la resolución
emi ida dentro del recurso de reconsideración RR-003/2010 "Se deja sin efectos el Pliego Definitivo
HC OSFElDAJ/337/2010 de fecha 08 de febrero de 2010, para los efectos de citar a comparecer
me iante oficio-citatorío a los CC. Ing. Leandro del Carmen Que Zetina, quien fungió en su carácter de
Dir ctor de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales, asi como integrante del Comité de Obra Pública
Mu icipal, ambos cargos dentro del H. Ayuntamiento Constitucional de Balancán, Tabasco; al Ing. Carlos
Enrque Ruiz Garcia, quien fungió en su calidad de Coordinador del Ramo 33, Presidente del Comité de
Ob Pública Municipal e integrante del Consejo de Desarrollo Municipal, del m.srno H. Ayuntamiento; a la
C. osita Carmina Jíménez de la Fuente como Sindico de Hacienda y Regidora de la Comisión de
Ha ienda del Comité de Obra Pública Municipal del H. Ayuntamiento de Balancán, Tabasco; 51 C
Elí Alonso Narváez, como Director de Finanzas e Integrante del Comité de Obra PÚblica Municipal del H
Ay tamiento de Balancán, Tabasco; así como al LC.P. Carlos Caraveo Ordaz quien se ostentó como
Dir ctor de Programación y como integrante del Comité de Obra Pública Municipal también del citado H.
Ay tamiento de Batanean, Tabasco, todos durante el ejercicio fiscal 2006, quienes deberán comparecer
ant esta autoridad iiscalizadora a defender sus derechos SI asi les conviniere como presuntos
res onsables dentro del Procedimiento para el Fincarniento de Responsabilidad Resarcitoria
HC OSFElUAJ/PFRRl013/2008-BALANCÁN y dictar nuevo Pliego Defirutivc de Re sponsab.lidadcs
Re arcitorias en el que se valorara nuevos elementos que pudieran constituir nuevas responsabilidades
por razón del cargo que ostentaron y los hechos en que part.ciparon que motivaron la instauración del
mis o. Segundo.- Esta autoridad estima dejar t.rrne lo actuacc dentro del PFRR
HC OSFElUAJ/PFRRl013/2008.BALANCÁN, por lo que respecta a los CC Patricio Moguel Pérez,
Raf el Ramirez Baños, en su carácter de Presidente Municipal y Contralor Municipal respectivamente,
am ,os del H. Ayuntamiento Constitucional de Batanean Tabasco, durante el eje.c.cio fiscal 2006; así como
al José Cisneros Dominguez, quien fungió en s. calid~.j de D:rector de Des arrol!o del mismo H
Ay tamiento, durante los trimestres primero, segundo y tercero del ejercicio fjiul 2006, desde su ¡ni=io,
co o todas y -cada una de sus etapas procesales, hasta er¡ tanto no exista r<ueba que desahoga, ni
dili ncias que proveer dentro del mismo y una vez concluido con todo lo a=tuado en autos dictar en
con ecuencia el nuevo Pliego Definitivo que corresponda conforme a derecho; toca vez. que 105 pnrneros
cita os y como principales responsables tuvieron y qozaronde las garantías, ,j,,:eGhos y olazos que les
fue n otorgados para manifestar y aportar prusbasy alegat.:~,sen su L:iV0í de,.tíJ de! píDC~30 QU2 se les
sigLjió, por lo que al, concedérseles de nueva cuenta las mismas garanrlas y pl.JDS se estaría dejando en
estado de indefensión al resto de los nuevos Implicados por In ]r;uld~d ej,-I GiOCc:: .c".
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CO~fecha 20/Mayo/2008. nos notifican acuerdo del Juicio Contencioso Admvo. 17012010-S-4.""Es
proq dente determinar que se actualiza la causal de sobreseimiento en términos de la fracción IV del
artiIIO 43 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado. que d.iceque procede el sobreseimiento del
juici • cuando la autoridad demandadahaya satisfecho la pretensióndel actor".

Co fecha 25/Junl2010. nos notificanacuerdo Juicio ContenciosoAdmvo. 170/2010-S-4. "HA CAUSADO
ES ADa", "se ordena el archivo del presente Juicio Contencioso•... ASUNTO TOTAL Y LEGALMENTE
ca ClUIDO"

El . José Cisneros Dominguez, interpusoRec. ReconsideraciónRR-003/10en contra del Pliego definitivo
33710.

EJ Patricio Maguel Pérez y RafaelRamirez Baños. promovieronjuicio contencioso Exp. 170/10-5-4.

Se esolvió el Recurso dejando sin efecto el Pliego definitivo. Se informó al TCA y el 11 de mayo de
201 .Se sobreseyó el juicio por satisfecha la pretensión. causo estado y se archivo. Se citó a nuevos
pre untos responsables CC. Carlos Caraveo Ordaz, Ellas Alonso Narváez, Leandro del Cannen Que
Zeti a, Carlos Enrique Ruiz García, Rosita Cannlna Jlménez de la Fuente.

El 1 10/10 se acordó el desahogo de pruebas y señalo InspecciónOcular a Acta de cabildo (Cotejo). El
03/ ov/10 Se llevo a cabo la Inspección Ocular al Acta de Cabildo. SE ENCUENTRA EN ETAPA DE
DE AHOGO DE PRUEBAS. ¡;;:$l;<'[ºP;A~TU~qf'ENQli;I{¡-I5.

El Órgano Su erior del Fiscalizacióndel Estado informa:
Co fecha 10 de mayo de 2012 se recibió número 4588-VI por parte del Juzgado Cuarto de Distrito en el
Est do de Tabasco donde se notifica la admisión del trámite del recurso-de revisión en Contra de la
sen encia al juicio de amparo número260112011-VI.e$T>Ab.~ActuAL-:eeN[jIENTE.

Punto 7. Re ursos Propios Refrendo 2005.- En la revisión al proyecto 15084- Apoyo Social, por importe de
$488,020.99 e observa que no Seencontró anexaen la Cuenta Pública la póliza de egresos No. 349 de fecha 3(1de
Noviembred 2006 Y su documentacióncomprobatoriay justificatoria del gasto por la cantidad de $40,000.00.

Pe diente Sanción Administrativa toda vez que no hanenviado inicio de ProcedimientoAdministrativo.

El ÓrganoSu erior del Fiscalizacióndel Estado informa:

s del Procedimiento Administrativo el Municipio inicióel:

oficio CMB/170/2012 de fecha 18 de mayo de 2012. el Contralar Municipal informa que se inició el
. Adm. PRA03CMB/2012, en el cual se determinó NO HA LUGAR A SANCIONAR A LOS
vroo RES PÚBLICOS QUE RERALlZARON CONDUCTAS ¡LICITAS, TODA VEZ QUE LA

FA ULTAD DE LA CONTRALORiA PARA IMPONER SANCIONES HA PRESCRITO. ASUNTO
ca CLlJ!DO. .

Para los efect s del Procedimiento Resarcitorio el OSFEinició el:

BALANCÁN, instruido en contra de los ce. Rafael. Ramlrez Baños,
ContraJor Municipal, Elías Alonso Narváez, Ex Director de Finanzas, Rosita

.Jirnénez, Ex Síndico de Hacienda, José Palma Aguirre, Ex Sub Director de
Fin nzas. Por un monto a resarcir por la cantidad de $40,000.00. Se informa Que se

entra pendientede dictar resolución.

Se dicto Pliego Definitivo de Responsabilidad Resarcitoria con oficio
HC OSFElUAJ/263112008de fecha 26/Sep/2008. Determinándose el Crédito Fiscal por la cantidad
act~alizada de $42,8000.00, a los CC. Rafael Ramírez Baños, Elias Alonso Narváez, Roslta Cannina
Ji .nez, José Palma Aguirre.

oficio HCE/OSFElUAJ/3104/2008de fecha 13 noviembre 2008 se le gira oficio a la Secretaria de
nzas para su ejecución.

oficio 1806/2008-S-1 notifican al OSFE demanda Contenciosa presentada por la C. Rosita Cannina
otificado el 8 de enero 2009. En fecha 08 de Mayo de 2009. notifican acuerdo donde se contesta la
anda en tiempo y forma.

fecha 07 de Agosto de 2009, notifican acuerdo donde se señala audiencia final el dia 09 de
iembre de 2009. a las 10:00 hrs.

El 98 de Junio de 2010, se notifica a Finanzas oficio HCE/OSFE/DAJ/1624/20~0de.'3 de Junio de 2010.
donde se requiere Informe respecto del estado procesal que guardan las ejecuciones de los créditos
fiSJes, en el caso que nos ocupadel oficio de ejecución HCE/OSFElUAJ/310412008.

El de Junio de 2010, mediante oficio SAF/SI/59TI2010 del 24 de Junio de 2010, Finanzas informa el
stat rs qu.eguardan los expedientes p.orconcepto de sanciones resarcítorías a las haciendas públicas
mu icipales, informandoque "fue notificadoel 11/05/201O".

Ca OfiCIONo. SAF/SU1075/2G10de fecha 29 de octubre de 2010, la Subsecretaria de Ingresos de la
Sec[etaria de Administración y Finanzas notifica el status que guardan los expedientes por concepto de
Resronsabilidad Resarcitoria,siendo este fue notificadoel 11/0512010.
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setncuentra pendiente el dictado de la sentencia. Con fecha 7 de enero de 2011 se emite oficio
HC OSFElDAJ/04312011 mediante el cual se revoca personalidad de abogados y se autorizan nuevos.

Ca oficio No. SAF/SU3161/2011 de fecha 25 de Abril de 2011, ei SAF Informa: Solicitud información de
ble s: 1). Oficio SAF/SI/UEF/09812011 presentado el 09 de marzo de 2011 ante la Dirección de Catastro
de I SecretarIa de Administración y Finanzas. 2}.- Oficio SAF/SIIDRl08921201 O presentado ante el registro
púb ico de la propiedad con fecha 17 nov 10. E~J.AQOAC:rUAL: PENDIENTE.

El Órgano Su erlor del Fiscalización del Estado Informa:

ESADO ACTUAL;PE;NoIENl'E,

Punto a. Fon o de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FIII)
Del enálisis a la documentación comprobatoria y justificatoria del proyecto OP862 de Mecanización Agrlcola. siendo
el monto,eJer Ido en dicho proyecto la cantidad de $211,200.00, por la cantidad de hectáreas mecanizadas a cada
productor, le sume que ninguno es persona que se encuentre en condiciones de pobreza extrema, requisito que
se debe de mplir pare el ejercicio de los recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal.

• Pe diente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

rior del Fiscalización del Estado Informa:

Para 101 e~ s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:
•

• oficio CMB/170/2012 de fecha 18 de mayo de 2012, el.Contralor Municipal informa que se inició el
• Adm. PRA03CMB/2012, en el cual se determinó NO HA LUGAR A SANCIONAR A LOS
VlDORES PÚBLICOS QUE REALIZARON CONDUCTAS ILICITAS, TODA VEZ QUE LA

FA ULTAD DE LA CONTRALORiA PARA IMPONER SANCIONES HA PRESCRITO. ASUNTO
CO GltIIQO.

Para los efec s del Procedimiento Resarcltorlo:

Se nielaré PFRR.- HCElOSFElDAJ/PFRRl01212010-BALANCÁN a los Servidores Públicos responsables
por a cantidad de $211,200.00.

No ay instrucción ni en Pliego ni on Decreto para iniciar PFRR. Esta observación se le asignó número
por ue fue encontrada en el Informe Técnico y Financiero 2010 como pendiente, ya que el Municipio no
con ideró en los procedimientos administrativos monto a resolver, sin embargo NO SE CONSID

EDI lE TO RE ARCITORIO EN VIRT O UE NO HAY INSTRUCCI N POR L UE SE
E DO COL E lADO. ESTAO() ACTUAL:f>ENDIENTE ..

Punto 2.- Fo do de Aportaciones Federales.- El Ayuntamiento no presentó evidencia documental sobre la difusión
Inicial del Fo o 111del Ramo 33 (Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal) en el que se de a
conocer a lo habitantes los montos asignados, las obras y acciones que se realizaran en este ejercicio fiscal, su
ublceclón, me as y beneficiarios.

• Pe diente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

El Órgano Su rior del Fiscalización del Estado informa:

Pera los e~ct s del Procedimiento Adrnlntstratlvo el Municipio inició el:

• oficio CMBf170/2012 de fecha 18 de mayo de 2012, el Contralor Municipal informa que se inició el
• Adm. PRA03CMB/2012, en el cual se determinó NO HA LUGAR A SANCIONAR A LOS

SE VlDORES PÚBLICOS QUE RERALlZARON CONDUCTAS IUCITAS, TODA VEZ QUE LA
FA ULTAD DE LA CONTRALORfA PARA IMPONER SANCIONES HA PRESCRITO. ASÜNTO
C~~H

Punto 3.- Fo do de Aportaciones Federales.- El Ayuntamiento no presentó evidencia documental sobre la difusión
Inicial del Fa do IV del Ramo 33 (Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las
demarcacion territoriales del D. F) en el que se de a conocer a los habitantes los montos asignados, las obras y
acciones que e realizaran en este ejercicio fiscal, su ubicación, metas y beneficiarios.

Pe diente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

El Órgano Su erior del Fiscalización del Estado informa:

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:
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• Con oficio CMB/170/2012 de fecha 18 de mayo de 2012, el Contralor Munlcipallnfonna que se inició el
Pro. Adm. PRA03CMB/2012, en el cual se detenninó NO HA LUGAR A SANCIONAR A LOS
SEI VIDORES PÚBLICOS QUE RERALIZARON CONDUCTAS fLICITAS, TODA VEZ QUE LA
FA( ULTAD DE LA CONTRALORIA PARA IMPONER SANCIONES HA PRESCRITO. A~uHro
Ce Q~Wb~ .

Punto 4.- For do 111Refrendo 200S.- De la revisión efectuada a los gastos realizados para la afectación del proyecto
OP604.- Con trucción y equipamiento de piscifactorla, por importe de $106,278.86, se detenninó que las pólizas
números 418 y 498 del 31 diciembre 2005 y 31 marzo 2006, por concepto de compra de materiales no anexan
facturas expedidas por las empresas proveedoras, asimismo no anexan documentaclón soporte original a las
ordenes dep gos 1194.1772Y 2090, ni cotizacionesoriginales de los participantes a las adjudicaciones directas BA-
R33-FIIi-027- DOS,BA-R33-FIII-031-200SY BA-R33-FIII-030-200S,solo únicamente presentan coplas.

• Per diente Sanción AdmInistrativa toda vez que no han enviado Inicio de ProcedimientoAdministrativo.

El Órgano Su erior del Fiscalización del Estado infonna:

Para los efect s del Procedimiento AdmInistrativo el Municlpio inició el:

• Cor oficio CMB/170/2012 de fecha 18 de mayo de 2012, el Contralor Municipallnfonna que se inició el
Pro . Adm. PRA03CMB12012, en el cual se detenninó NO HA LUGAR A SANCIONAR A LOS
SE VIDORES PÚBLICOS QUE RERALlZARON CONDUCTAS ILICITAS. TODA VEZ QUE LA
FA ULTAD DE LA CONTRALORIA PARA IMPONER SANCIONES HA PRESCRITO. ASUNTOca (jt.~.)IDO. . . . .

Punto 5.- For do 111Refrendo 2005.- De la revisión efectuada a los gastos realizados para la afectacióndel proyecto
OP605.- Con lrucción de andador acceso a escuela por importe de $82B,927.01, se omitió anexar al proceso
licilatorio los stados financieros del ganador, copia de la cédula profesional del Contador Público que los expide,
registro como Contador Público autorizado para dictaminar estados financieros expedidos por la SHCP.

• Per diente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado Iniciode ProcedimientoAdministrativo.

El Órgano Su erior del Fiscalización del Estado infonna:

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Con oficio CMB/170/2012 de fecha 18 de mayo de 2012, el ContraJorMunicipal infonna que se inlcl6 el
Prop. Adm. PRA03CMB/2012, en el cual se detenninó NO HA LUGAR A SANCIONAR A LOS
SEI VlDORES PÚBLICOS QUE RERALlZARON CONDUCTAS iLICITAS, TODA VEZ QUE LA
FA( ULTAD DE LA CONTRALORIA PARA IMPONER SANCIONES HA PRESCRITO. ASUNTO
CO CI::UIDO,

Punto 7.- Fo do 111Refrendo 2005.- De la revisión efectuada a los gastos realizados para la afectación de los
proyectos OP 13, OPS20 Y OPS22 Construcción de p020S someros por importe de $98,547.85, $156,634.32 y
$98,547.84 r spectivamente se determino que no se encontraron anexos a las propuestas legales de los
participantes, os esta financieros actualizados y dictaminados.

• Per :llente Sanción Administrativa toda vez Queno han enviado inicio de ProcedimientoAdministrativo.
El Órgano Su erior del Fiscalización del Estado ínforrna:

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Con oficio CMB/170/2012 de fecha 18 de mayo de 2012. el Contralor Municipal infonna que se inició el
Pro . Adm. PRA03CMB/2012, en el cual se determinó NO HA LUGAR A SANCIONAR A LOS
SEf VIDORES PÚBLICOS QUE RERALIZARON CONDUCTAS fUCITAS, TODA VEZ QUE LA
FACULTAD DE LA CONTRALORiA PARA IMPONER SANCIONES HA PRESCRITO. ASUNTO
CO CLUIDO.

Punto No. 9. Recursos propios 200S.- De la revisión efectuada al proyecto 15043.- Proyecto de los circuitos y
productosturl tices de Balancán, no se encontró documentación que acredite que se haya llevado a cabo la licitación
respectiva,po importe de $371,477.67.

• Perdiente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado inicio de ProcedimientoAdministrativo.

El Órgano Su erior del Fiscalización del Estado informa:

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CMB/170/2012 de fecha 18 de mayo de 2012, el Contralor Municipal infonna que se inició el
Pro. Adm. PRA03CMB/2012, en el cual se detenninó NO HA LUGAR A SANCIONAR A LOS
SE VIDORES PÚBLICOS QUE RERALlZARON CONDUCTAS fLlCITAS, TODA VEZ QUE LA
FA( ULTAD DE LA CONTRALORiA PARA IMPONER SANCIONES HA PRESCRITO. ASUNTO
CO CLUIDO.
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Punto 10. GEp,erales.- De la revisión efectuada a jos gastos de nómina correspondientes a los meses de octubre a
diciembre del ~jercicio 2006, se determinó lo siguiente:

1 Al En I mes de Octubre aparece como Director de Desarrollo el C. Oliver Arellano Enrique pero no envían el
non brarniento correspondiente en la plantilla de personal del mes.

B) En I mes de Diciembre no se localizó la documentación correspondiente al C. Mayo Hernández Gabriel,
Encjargado de Reclutamiento y el C. José Ángel Ruiz Hernández, Director de Juricico asi mismo no
apa ecen en los movimientos de baja de la plantilla de personal.

Per diente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

El Órgano Su erior del Fiscalización del Estado informa:

Para los efect s oel Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Cor oficio CMB/170/2012 de fecha 18 de mayo de 2012, el Contralor Municipal informa que se inició el
Prc . Adm. PRA03CMB/2012, en el cual se determinó NO HA LUGAR A SANCIONAR A LOS
SE VIDORES PÚBLICOS QUE RERALlZARON CONDUCTAS íLlCITAS, TODA VEZ QUE LA
FA ULTAD DE LA CONTRALORíA PARA IMPONER SANCIONES HA PRESCRITO. ASUNTO
C9GLYIDq.

Punto 11. Pa t1cipaciones Federales.- De la revisión efectuada a la partida de Gasto Corriente 2101.- Materiales de
Oficina, se de ermlnó lo siguiente:

Al No nexan, acta de concurso o adjudicación directa a las órdenes de pago Nos. 7237 a la 7244, según
pór a de egresos No. 378 del 31 de Julio de 2006 por importe de $362,230.59.

B) No nexan la factura original No. 693 de E. Corp. S.A. de C.v. por la cantidad de $1,674.53 de fecha 12 de
Juli de 2006 en la orden de pago No. 7238 que contiene varias facturas.

• Per diente Sanción Administrativa toda vez Que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
El Órgano Su erior del Fiscalización del Estado informa:

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CMB/170/2012 de fecha 18 de mayo de 2012, el Contralor Municipal informa que se inició el
Pro . Adm. PRA03CMB/2012, en el cual se determinó NO HA LUGAR A SANCIONAR A LOS
SEI VIDORES PÚBLICOS QUE RERALlZARON CONDUCTAS íLlCITAS, TODA VEZ QUE LA
FA( ULTAD DE LA CONTRALORIA PARA IMPONER SANCIONES HA PRESCRITO. ASUNTO
CO.OLUIDP.

Para los efect s del Procedimiento Resarcitorio el OS FE inició el:

PFI R-D06/200B - BALANCÁN, instruido en contra de los CC. Rafael Ramlrez Baños, Ex Contralor
Mu icipal, Elías Alonso Narváez. Ex Director de Finanzas, Rosita Carmina Jiménez, Ex Síndico de
Hae enda, José Palma Aguirre, Ex Sub Director de Finanzas. Por un monto a resarcir por la cantidad de
$1,174.53.

Se ictó Pliego Definitivo de Responsabilidad Resarcitoria mediante oficio HCE/OSFEJUAJ/2836/200B de
fecl a 14 de octubre de 2008, en cual actualizado a la fecha da un monto de $1,805.14, resultando
resi onsables los CC. Rafael Ellas Baños, Elías Alonso Narváez, Rosita Canmina Jiménez de la Fuente y
Jos Palma Aguirre.

Cor oficio HCEJOSFEJUAJ/3103/200S de fecha 13 de noviembre de 2008 se notificó a la Secretaria de
Adr inistración y Finanzas del Estado, proceda a requerir de pago del Crédito Fiscal o en su caso hacer
efe ¡Wo el Procedimiento Administrativo de Ejecución.

Cor fecha 08 de Junio de 2010, se notifica a Finanzas oficio HCEJOSFEJDAJ/1624/2010 del 03 de Junio
de 010, donde se requiere informe respecto del estado procesal que guardan las ejecuciones de los
eré itos fiscales, en el caso que nos ocupa del oficio de ejecución HCE/OSFEJUAJ/31 0312008.

Cor fecha 25 de Junio de 2010 se notifica a la DAJ oficio de Finanzas SAF/SII597/2010 de fecha 24 de
Jun o de 2010, donde informa el status que guardan los expedientes por concepto de sanciones
res rcitorias a las haciendas públicas municipales, en el caso que nos ocupa, informa que fue notificado el
111 512010.

Cor oficio no. SAF/SI/1075/2010 de fecha 29 de Octubre de 20! O, la Subsecretaria de Ingresos de la
Sec etaria de Administración y Finanzas notifica el status que guardan los expedientes por concepto de
Re onsabilidad Resarcitoria, siendo este fue notificado el 11/05/201 O. Pendiente resol-ición del PAE

Cor oficio no. SAF/SII3161/2011 de fecha 25 de Abril de 2011, e' SAF informa: Sohcitud infonmación de
bier es: 1).- Oficio SAF/SINEF/098/2011 presentado el 09 de marzo de 2011 ante la dirección de catastro
de a SAF. 2).- OFICIO/SAF/SIIDRJO!:l92/f010 presentado ante el registro público de la propiedad con
fec a 17 de noviembre. de 2010. s'?J'AARAqU¡U.; PENpt¡;NTE.

El Órgano Su erior del Fiscalización del Estado informa:

EI1 -abr-t Z, el SAF con of. SAF/SI/397/2D12, infomnó que se 1) ifT,pDsibilidad de iniciar PAE respecto alas
CC Rafael Ramirez Baños y José Palma Aquirre. debido a oue los sancionados no nan sido localizados
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Punto 1
Aportaci
los Muru
erogado
establee
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Para los

·

segun acta circunstanciada del 27/03/12 y 2) Embargo de~ve.h¡culos d~ los ce. Ellas Alonso Narváez y
Ro;J"itaCarmina Jenénez llevados a cabo el 02/04/12. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

I
2: Se ¡Observa la fa Ita de firmas de algunos funcionarios en órdenes de pago.

I
pe1dicnte Sanci ón Administrativa toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

o surerior del Fiscalización del Estado informa:

efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Ca oficio CMB/170/l012 de fecha 18 de mayo de 2012, el Contra lar Municipal informa que se inició el
Pro . Adm. PRA03CMB/2012, en el cual se determinó NO HA LUGAR A SANCIONAR A LOS
SE VIDORES PÚBLICOS QUE RERALlZARON CONDUCTAS íLlCITAS, TODA VEZ QUE LA
FAttUl. TAQ D~ LA CºNIRA!...QBíAPARA.IMI~Ql'!!o1'LJ>A~JQI'l¡:S HA PRESCRITO. ASUNTO
COOCLUmO.- " ~-

4. Ap· rtaciones Federales (FONDO 1112006).- Se observa que no se encontró anexa a la Cuenta Pública las
entr ga recepción en los proyectos siguientes: OP760, OP770, OP80l, OP80S, OP816, OP8l0, OP86a,

y OP810.

Perjdiente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

no Su erior del Fiscalización del Estado informa:

efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CMB/170/2012 de fecha 18 de mayo de 2012, el Contralor Municipal infonna que se inició el
Pro . Adm. PRA03CMB/2012, en el cual se determinó NO HA LUGAR A SANCIONAR A LOS
SE VIDORES PÚBLICOS QUE RERALlZARON CONDUCTAS íLlCIT AS, TODA VEZ QUE LA
FA( ULTAD DE LA CONTRALORIA PARA IMPONER SANCIONES HA PRESCRITO. ASUNTO
CO CLUIDO.

5. Dé la revisión efectuada al proyecto Opa67.- Introducción de Red de Energia Eléctrica, por importe de
4 66 e determinaron las siguientes observaciones:

La t itácora de obra anexa en las estimaciones 1 a la 6 son fotocopias.

No nexan a la estimación No. 6 (finiquito) álbum fotográfico y acta de entrega recepción.

Pendiente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

no Su erior del Fiscalización del Estado informa:

efectts del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

CO~OfiCiO CMB/170/2012 de fecha 18 de mayo de 2012, el Contralor Municipal infonna que se, inició el
Pro . Adm. PRA03Cr·1S/2.012, en el cual se detenninó NO HA LUGAR A SANCIONAR A LOS
SE VIDORES PÚBLICOS QUE RERALlZARON CONDUCTAS íLlCITAS, TODA VEZ QUE LA
FA ULTAD DE LA CONTRALORíA PARA IMPONER SANCIONES HA PRESCRITO. ASUNTO
CO CLUIDO.

8. El H. Ayuntamiento no presentó evidencia documental sobre la difusión final del Fondo 111(Fondo de
ones ara la Infraestructura Social Municipal) y Fondo IV (Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de
cipios y de las Demarcaciones Territoriales del D.F.) en el que se de a conocer a los habitantes los montos
s. las obras y acciones realizadas en este ejercicio fiscal, su ubicación, metas y beneficiarios, confonne /o
en lo Articulas 33 fracción 111y 37 de la Ley de Coordinación Fiscal.

Per diente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

o sujerior del Fiscalización del Estado informa:

efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

CO~OfiCiO CMB/170/2012 de fecha 13 de mayo de 2012, el Contralor Municipal informa que se, inició e,l
Pro. Adm. PRA03CMBI2012, en el cual se determinó NO HA LUGAR A SANCIONAR A LOS
SE VIDORES PÚBLICOS QUE RERALlZARON CONDUCTAS (LICITAS, TODA VEZ QUE LA
FA UL TAD DE LA CONTRALORíA PARA IMPONER SANCIONES HA PRESCRITO. ASlJNTO
CONCLUIDO. ~~~

r-----r-- ---l
I

Punto 19. El +unici¡:>io refleja en el mes de enero de 2006, un saldo inicial de $11'439,631.84 que comparado con el
deterrnir.ado ~or el Organo Superior de Fiscalización del Estado, con base a las cifras de la Cuenta Pública al 31 de
diciembre de ::l005. resulta una diferencia de $43,992.26,
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lente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado inicio de ProcedimientoAdministrativo.

El Organo Su erlor del Fiscalizacióndel Estado informa:

Para los efect s del ProcedimIento Administrativo el Municipio inició el:

Co oficio CMB/170/2012 de fecha 18 de mayo de 2012, el ContraJorMunicipal informa que se inició el
Pr • Adm. PRA03CMB/2012, en el cual se determinó NO HA LUGAR A SANCIONAR A LOS
se VlDORES PÚBLICOS QUE RERAlIZARON CONDUCTAS íllCITAS, TODA VEZ QUE LA
FA ULTAD DE LA CONTRALORíA PARA IMPONER SANCIONES HA PRESCRITO. ASUNTO
CO CLUIOO.

ANEXOI

MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO.

SEGUlMIENT DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO
2006

1 j

I I

I I

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2006

Capitulo 11.O servaciones a la Obra Pública.

Cédula 111.O servaciones tlsicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras que p sentan Irregularidades tlslcas:

OP8049.- Me nización agricola para siembra de melina, Col. Plan de Guadalupe: 13).- El concepto:
"MECANIZA ION DE TIERRA AGRíCOLA CON PASE DE DESBARRE Y/O RASTRA PESADA Y UNO DE
SUBSUELO" con un total en volumen pagado demás de $84,400.00, IVA incluido.

Para los efee1 s del Procedimiento Resarcitorio el OSFE inició el:

PF~R-oOS/2008 - BALANCAN, instruido en contra de los CC. Patricio Moguel Pérez, Ex Presidente
Mu icipal, Enrique Oliver Arellano, Ex Director de Desarrollo, Leandro del Carmen Que Zetina,Ex Director
de bras Públicas. Por un monto a resarcir por $84,400,00.

Se !ie1Ó Pliego Definitivo de Responsabilidad Resarcitoria en fecha 24 de febrero de 2009. Determinando I
Cré ito Fiscal por $136,265.23 cantidad actualizada. Con oficio HCEJOSFEJUAJ/690/2009de fecha 09
ma o 2009 a la Secretaria de Finanzas para se ejecución.

CO~fiCiO número 1211/2009-S-2 el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Tabasco,
noti lea al OSFE, acuerdo mediante el cual se corre traslado de la demanda interpuesta por el C. Leandro
del armen Que Zetina, reclamando la fa'ta de notificación legal de las Resoluciones dictadas en 105

Pro imientos para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitorias PFRRl009/200B-BALANCÁN y
PF RlODB/200S-BALANCAN.

El {5 de Julio de 2009 se notifica oficio 1465/2009-S-2 se tiene al OSFE dando contestación al Juicio I
Corencioso Administrativodentro del término legal.
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Co~ fecha 23 de Junio de 2010, se notifica a Finanzas oficio HCE/OSFEJDAJ1168112010del 09 de Junio I
de 1010, en seguimiento al 69012009.

Co~ fecha 29 de Junio de 2001, notifican a la DAJ cñcio de Finanzas SAF1SU59712010del 24 de Junio de
20~. donde inlorrna; "Fue notificado con fecha 710412009:tiene una suspensión provisional otorgada por
el A Exp. 201-2009-5-3 de fecha 03/0612009 y tiene embargado un vehfculo de fecha 21/0512009 (sin
esp cificar a quien se le embargó).

CO~fecha 01 de julio de 2010, se llevará a cabo la audiencia final.

El k3 de Junio de 2010 se notifica a Secretaria de Administración a Finanzas ofICio I
HCtOSFElDAJ/1681/2010 del os de Junio de 2010. en seguimiento al 69012009.

El ~/JUniof2010 notifican a la DAJ.oficio de finanzas .SAFIS~5~7/2010 del 24/Jun12010. donde informa:
"fu notiñcada con fecha 7104/2009; llene una suspensión provísíonal otorgada por el TCA Exp. 201-2009-
S-3 3/0612009 y tiene embargado un vehículo de fecha 2110512009(sin especificar a quien se le embargó".

El */JUIiO/2010 notíñcan a la DAJ, oficio de finanzas SAFISI/606/201Qdel 21JuV2010, donde informa en I
con estación al similar 168112010,"que tiene una suspensión provisional otorgada por el tribunal de lo
con encioso aomtnlstratlvoexp. 201/2009-S-3 de fecha 3/06/2009.

EI1/Agosto/2010 nos notifican Sentencia Definitiva JCA 204/2009-S-2.- "Se declara la legalidad de las
noti lcad~nes de los oficios números HCEJOSFEJUAJ/825/2009del 26/0312009, dictado con motivo del
pro edirnlento de fincamiento de responsabilidad HCEJOSFElUAJ/PFRR..Q0912008-BALANCÁNy
HC OSFEJUAJ/57212009del veinticuatro de febrero de dos mil nueve, dictado con motive del
pro edimiento de fincamiento de responsabilidad resarcitoria HCE/OSFEJUAJIPFRR!008J2008-
BA NCÁN. .

El ~3/0ctl2010 notifican a la DAJ, acuerdo al Juicio Contencioso 20412OO9-S-2,"Atendiendo que a
tran currido en exceso el término legal que dispone la ley de Justicia Administrativa, para que la parte
act ra haga valer lo que a su derecho corresponda y estando debidamente notificada de la sentencia
defi itiva del 9/agosto/2010, sin que a la fecha haya alegado derecho ~I~uno mediante juicio de.garantías,
se eclara que la misma a causado estado y en consecuencia al adc¡ulrlr1•• categorfa de cosa Juzgadase
ord na su archivo definitivo, por tratarse de un asunto total y debidamente concluido.

EI~4/NOV/10 la SAF envía oficio No. 5AF/51/107512010, informando que fue notíñcada con fecha
71 /2009; tiene una suspensión provisional otorgada por el TCA exp.20112009-5-3 310612009y tiene
em argado un vehiculo de fecha 21/0512009. OMITIENDO INFORMAR A QUE PERSONAS SE LES
R LIZO El EMBARGO. PENDIENTE RESOLUCION DEL PAE.

CV~OfiC¡O No. SAF/511316112011de fecha 25 de Abril de 201,. el SAF informa: I;mbarg~ ~e ~~a 21 de
ma o 2009 sobre un vehiculo propiedad del C. leandro del Carmen Que Zetina. ESIAOO2~qTUAl:
PE DIENTE.

E! Órgano Su enor del Fiscallzación del Estado informa

El ~-abr-12' el SAF con of. SAF/SI/397/2012, informó que 1) el 27/03112 se embargó un vehículo al C.
Pat cío Moguel Pérez y 2) No se pudo iniciar PAE respecto al C. Enrique Oliver Arellano según consta en
el cta circunstanciada de fecha 04/04/12 ya que no se encontró a nadie en el domicifio. ESTADO
AC UAl: PENDIENTE.
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OPS29Rehia'ltac'ón de camino de terracería, Ra. El Mica!.

19).- "SUMo TRACCiÓN y CARGA DE MATERIALPÉTREO,con un
incluído.

volumen pagado demás de $17,220.99 IVA

20).- "TENDI! Y COMPACTADO DE MATERIAL PRODUCTO DEL RECARGUE CON COMPACTADOR DE
RODILLO 1I EN CAPAS DE ESPESOR MÁXIMO DE 20CMS.", con un volumen pagado demás de $12520.29
IVA incluido. '

Para los efed s del Procedimiento Resarcltorío el OSFE inició el:

I I PFjR-009/200S - BALANCÁN, instruido en contra de los CC. Patricio Moguel Pérez, Ex Presidente I
Mu icipal, y Leandro del Cannen Que Zetina, Ex Director de Obras Públicas. Por un monto a resarcir por
$5, 65.59, $5348.35, $4,866.33,$17.220.99Y $12,520.29.

Se ~.ctó Pliego Definitivo de ResponsabilidadResarcitoria en fecha 24 de febrero de 2009. Detenninando
Cré ito Fiscal por $136,265.23 cantidad actualizada. Con oficio HCE/OSFEJUAJ/690/2009de fecha 09
ma o 2009 8 la Secretaóa de Finanzaspara su ejecución.

CO~ficiO 01. úmero 1211/200.9-5-2el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Tabasco,
noti al OSFE acuerdo mediante el cual corren traslado de la demanda interpuesta por el C. Leandro del
Ca en Que Zetina, reclamando la falta de notificación legal de las Resoluciones dictadas en los
Pro imientos para- el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitorias PFRRl009/2008-BALANCÁN y
PF RI008l2008-BALANCAN. .

\ I El J.s de Julio de zoos se notiflC8oficio 1465/2009-S-2 se tiene al OSFE dando contestación al Juicio I
C0rf~ncioso Administrativo dentro deltérrnino legal.

EI~A90st0/2010 nos notifican Sentencia Definitiva JCA 204/2009-5-2.- "Se declara la legalidad de las
notí ciones de los oficios números HCE/OSFEJUAJ/825/2009del 26/03/2009, dictado con motivo del
pro imiento de fincamlento de responsabilidad HCE/OSFE/UAJ/PFRR-C09/2008-BALANCÁN y
HC OSFEJUAJ/57212009del veinticuatro de febrero de dos mil nueve, dictado con motivo del
pr imiento de fincamiento de responsabilidad resarcitoria HCE/OSFElUAJ/PFRRl00812008·
BA NCÁN.

I I El Q4/NOV/10 la SAF envia oficio No. SAF/S1/107512010,infonnando que fue notificada con fecha \
28/99/2009. PENDIENTE RESOLUCiÓN DEL PAE.

Co~ oficio No. SAF/SV3161/2011de fecha 25 de Abril de 2011. el SAF Informa: Solicitud información de I

bie es: 1). Oficio SAF/SVUEF/09812011presentado el 09 de marro de 2011 ante la dirección de catastro I

de SAF. 2).- OFICIO/SAF/SVDRl0892l2010presentado ante el registro público de la propiedad con
fec a 17de noviembre de 2010.

El Órgano Su erior del Fiscalización del Estado informa:

I--~~1
• ES DO ACTUAL: PENDIENTE.
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Capítulo 11.O servaciones a la Obra Pública.

Cédula 111.O servaciones físicas y al gasto ejercido a la muestra fiscalizada.

sentan irregularidades en su gasto ejercido:

OP869.- Con trucción de guarniciones y banquetas, Ej. Santa Cruz:

14).- El conce lo: "GUARNICiÓN DÉ CONCRETO SIMPLE F'C=2OO KG/CM2 SECC. 12X22X40CMS", con un total
un volumen p gado demás de $2,385.54. IVA incluido.

1

15).- El con~lo: "BANQUET~ DE CONCRETO SI~Pl~ J3E PCAOO KGlCM2 DE 8CMS. DE ESPESOR", con un 1
total en vOlum

l
n pagado demas de $35,848;39, rvA incluido. .

I Para los efectfs del Procedimiento Resarcitorlo el OSFE inició el:

.1 PF~R-008/2008 - BAlANCAN, instruido en contra de los CC. Patricio Moguel Pérez, Ex Presidente I
Mu icipal, Enrique Oliver Arellano, Ex Director de Desarrollo, leandro del Carmen Que Zetina, Ex Director
de bras Públicas. Por un monto observado de $123,094.17.

Se ~ictó Pliego Definitivo de Responsabilidad Resarcltorla en fecha 24 de febrero de 200~.
Det rminando Crédito Fiscal por $136,265.23 cantidad actualizada. Con ofiCio
HC OSFElUAJ/690/2009 de fecha 09 marzo 2009 a la Secretaria de Finanzas para se ejecución.

COlficiO número 1211/2009-5-2 el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Tabasco,
noti ica al OSFE, acuerdo mediante el cual se corre tr.asla~o de la demanda interpu~sta por el C. leandro
del armen Que Zetina, reclamando la falta de notíñcación legal de las Resoluciones dictadas en los
Pro dimientos para el Fíncamiento de Responsabilidad Resarcitorias PFRRl009/2008-BALANCÁN y
PF R/00812008-BAlANCAN.

I I conl fecha 15 de Julio de 2009 se notifica el oficio no. 146512009-S-2 , donde se tiene al OSFE dando I
conjestación al Juicio Contencioso Administrativo dentro del término legal.

I ./ co~ fecha 23 de Junio de 2010, se notifica a Finanzas oficio HCElOSFElDAJ/1681/2010 del 09 de Junio I
de 4010. en seguimiento aI6jlO/2009.

co~eeha 29 de Junio de 2010, notifican a la DAJ eñcio de Finanzas SAF/S1/597/2010 del 24 de Junio de
201 ,donde informa: "Fue notificado con fecha 7/0412009; tiene una suspensión provisional otorgada por
el T A Exp. 201-2009-5-3 de fecha 03/0612009 y tiene embargado un vehlculo de fecha 21/0512009 (sin
esp eificar a quien se le embargó).

Co fecha 01 de julio de 2010, se llevará a cabo la audiencia final.

El IJulio/2010 notifican a la DAJ. oficio de finanzas SAF/SU60612010 del 21JuU2010, donde informa en
stación al similar 168112010, "que tiene una suspensión provisional otorgada por el tribunal de lo
ncioso administrativo exp. 20112009-S-3 de fecha 3/0612009.

/Agosto/2010 nos notifican Sentencia Definitiva JCA 20412009-5-2.- "Se declara la legalidad de las
ciones de los oficios números HCElOSFElUAJ/82512009 del 2610312009, dictado con motivo del

dimiento de fincamiento de responsabilidad HCE/QSFElUAJIPFRR-00912008-BALANCAN y
/OSFElUAJ/572/2009 del veinticuatro de febrero de dos mil nueve, dictado con motivo del
dimi.ento de lineamiento de responsabilidad resarcitoria HCE/OSFElUAJIPFRR/008l2008-
NCAN.

El 3/0etl2010 notifican a la DAJ, acuerdo al Juicio Contencioso 204/2009-5-2 "Atendiendo. ue a
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--r--- traIcurrido en exceso el término legal que dispone la Ley de Justicia Administrativa, para que la parte
act ra haga valer lo que a su derecho corresponda y estando debidamente notificada de la sentencia
defi itiva del 9/agosto/2010. sin que a la fecha haya alegado derecho alguno mediante juicio de garanlias.
se eclara que la misma a causado estado yen consecuencia al adquirir la categoría de cosa juzgada se
ordtna su archivo definitivo, por tratarse de un asunto total y debidamente concluido.

EI~41NOV/10 la SAF envía oficio No. SAFlSI/10751201O, informando que fue notificada confecha
7/ /2009: tiene una suspensión provisional otorgada por el TCA exp_20112009-S-33/06/2009 y tiene
em argado un vehiculo de fecha 21/05/2009. OMITIENDO INFORMAR A QUE PERSONAS SE LES
R LIZO EL EMBARGO. PENDIENTE RESOLUCION DEL PAE_

Con oficio No. SAF/SU3161/2011de fecha 25 de Abril de 2011, el SAF informa: Embargo de fecha 21 de
ma o 2009 sobre un vehiculo propiedad del C. Leandro del Carmen Que Zetina. ES'TAOO·:ACTUAL:~~~ .' -

El Órgano Su erior del Fiscalizacióndel Estado informa:

El 1~abr-12, el SAF con of. SAF/SI/397/2012, informó que 1} el 27/03/12 se embargó un vehículo al C.
Pat ¡¡CioMoguel Pérez y 2) No se pudo iniciar PAE respecto al C. Enrique Oliver Arellano según consta en
el a cta .circunstanciada de fecha 04/04/12 ya que no se encontró a nadíe en el domicilio. ESTADO
AC UAL: PENDIENTE;

OP821.- Man enimiento de calles de terraceria, EJ.Francisco I Madero 1ra. Sección.
26).- "SUMINISTRO EXTRACCIONy CARGA DE MATERIAL PÉTREO". con un total oaqado demás de $2.589.42.

27).- "TENDI.~Oy COMPACTADO DE MATERIAL PÉTREO",con un total en volumen pagado demás de $2,154.63.

Para los efecl~s del Procedimiento Resarcitorio el OSFE inició el:

PF~R-01012008 - BALANCÁN, instruido en contra de los CC. Patricio Moguel Pérez, Ex Presidente
Mu lcípal, y Leandro del Cannen Que Zetina, Ex Director de Obras Públicas. Por un monto a resarcir por
$34 459.«. $8,479.64,$6,989.25, $9,652.51, $8,031.73, $2,589.42 y $2,154.63.

seficlo Pliego.Definitivo de Responsabilidad Resarcitoria en fecha 27/AbriV2009, por el Crédito Fiscal
OP 30.- $38,594.58 por el punto 21), $9,497.20 por el punto 22) y t7,827.96 por el punto 23). OP824.-
$10810.81 por el punto 24). y $8,995.54 por el punto 25). OP821.- $2,900.15 por el punto 26) y $2,413.19
por I punto 27), cantidades actualizadas.

Co oficio HCElOSFElUAJ/884/2009 de fecha 03 abril 2009 a la Secretaria de Finanzas para se ejecución.

El ~/JuniO/2009 notifican al OSFE oficio 820/2009-S-3, Juicio Contencioso Administrativo 201/2009 en
con ra de la resolución oficio HCElOSFElUAJ/PFRRl010-010/2008-BALANCÁN, se concede la
SU PENSiÓN al C. PATRICIO MOGUEL PEREZ para los efectos de que las cosas se mantengan en el
est o que guardan, hasta en tanto se dicte sentencia correspondiente, condicionada al que el actor
gar ntice $81.039.43.

EI~/JUliO/2009' mediante oficio 997/2009-S-~, se tiene por contestad~ la dema~da al OSFE en tiempo y
fa a, el actor Patricio Moguel Pérez no otorgo la garantla, la suspensión concedida no causa efecto legal
alg o.

) ¡ Conlfecha 26 de Octubre de 2009, notifican Juicio Contencioso Administrativo 19712009-S-1en contra de
la r1solución HCElOSFElUAJ/PFRRl010/2008-BALANCÁN.

I I
I I

I
Con]fecha 04 de Diciembre de 2009. mediante oficio 1724/2009-S-3, sentencia del 02 de Diciembre de
200~: "Se declara la legalidad de la resoluciónemitida por el OSFE del 27 de Abril de 2009.

Conlfecha 07 de Enero de 2010, mediante oficio 010/2010-S-3 nos notifican ,Iuicio de Ainparo promovido l'

conta la sentencia de fecha 02 de Diciembre de 2009.

El 5/Mayo12010 notifican Resolución del Juicio Contencioso Admvo. 19712009-S-1, "Se declara la
leg idad de la resolución emitida por el Órgano Superior de Fiscalizacióndel Estado de Tabasco. de fecha
27/ riV2009.
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Con fecha 08/Junio/2010 se notifica a finanzas oficio HCElOSFElDAJ/1624/2010 del 03 de junio de 2010,
don e se requiere informe respecto del estado procesal que guardan las ejecuciones de los créditos
fis~es, en el caso que nos ocupa del oficio de ejecución HCElOSFElDAJ/162812009.

El 2blJuni0/2010. nos notifican oficio de finanzas SAF/SI/597/2010 del 241Junl2010, donde informa del
status que guardan los expedientes por concepto de sanciones resarcitorias a las haciendas públicas
munkipales, informando: "tiene acta circunstanciada interpuso juicio de inconformidad", sin precisar quien
lo in¡erpuso, "se notificó el 14/09/2009".

EIO IJul/2010 nos notifican acuerdo exp. 197/2009-5-1. "Como en el presente caso se declacólegal el acto
imp gnado y el actor no hizo uso de los medios de defensa previsto en la ley, se declara que la sentencia
de f cha dieciocho de mayo del presente año, ha causado ejecutoria".

El O septl2010. nos notifican acuerdo exp. 201/2009-S-3. "En virtud de que la Justicia de la Unión NO
AM ARA NI PROTEGE a Patricio Moguel Pérez, en la ejecutoria dictada el diecinueve del mes y año en
cur ,por el Tribunal Colegiado en materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Circuito en el Estado;
en nsecuencia se declara que la sentencia dictada por ésta Sala el dos de diciembre del año dos mil
nue e, ha causado ejecutoria de conformidad con el arto88 fracción 11de la ley de Justicia Administrativa
del stado de Tabasco, por lo que se ordena el archivo del presente juicio como total y legalmente
con luido.

EIO INov/10 la SAF envía oficio No. SAF/SI/107512010, informando que fue notificado el 14/05/2009; tiene
act circunstanciada interpuso juicio de inconformidad, SIN ESPECIFICAR A QUE PERSONAS.

conifecha 28 de enero de 2011 se recibe un informe de finanzas donde la última actuación es una
noti caicón el 14/09/2009. Con fecha 03 de febrero de 2011 se envió oficio HCElOSFElDAJ/47112011, a
trav z del cual se solicita se continue con la acción de cobro. debido a que el C. Patricio MOQuelPérez no
gar ntizó y el amparo le fue negado. PENDIENTE RESOLUCiÓN DEL PAE.

Con oficio No. SAF/S1/3161/2011 de fecha 25 de Abril de 2011, el SAF informa: Solicitud información de
bid s: 1).- Oficio SAF/SIIUEF/09812011 presentado el 09 de marzo de 2011 ante la dirección de catastro
de I SAF. 2).- Oficio SAF/SIIDRl089212010 presentado ante el registro público de la propiedad con fecha
17 e noviembre de 2010.I;..STAººAºTUAL;J:>t;N.~It;NJJ:;

El Órgano Su erior del Fiscalización del Estado informa:

ES ADO ACTUAL: PENDIENTE;

OP822.- Man nimiento de calles de terracería, Ej. Arroyo el Triunfo 2da. Sección.
28).- El con pto: "SUMINISTRO EXTRACCiÓN Y CARGA DE MATERIAL PETREO", con un total en volumen
pagado demá de $8.047.41 IVA incluido.

29).- El con~Pto: "TENDIDO Y COMPACTADO DE MATERIAL PÉTREO PRODUCTO DE RECARGUE", con un
total en volum n pagado demás de $6,703.84 /VA Incluido.

Para los efect s del Procedimiento Resarc/toño el OSFE inició el:

PFlR-01112008 - BALANCÁN, instruido en contra de los CC. Patricio Maguel Pérez, Ex Presidente
Mu icipal, y leandro del Carmen Que Zetina, Ex Director de Obras Públicas. Por un monto a resarcir por
$8, 47.41. $6,703.84. $948.89 Y $790.46. .

Se dicto Pliego Definitivo de Responsabilidades Resarcltorias en fecha 07 de Mayo de 2009.
Del rmlnando Crédito Fiscal por la OP822.- $9,013.10 por el punto 28), $7.508.30 por el punto 29).
OP 20.- 1,062.77 por el punto 30), y $885.34 por el punto 31). Cantidades actualizadas. Con oficios
nú eros 1231/2009-A-4 y 1229/2009-A· 4 el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de
Ya seo. notifica al Órgano Superior de Fiscalización del Estado el acuerdo mediante el cual corren
tra ado de las demandas interpuestas por los CC. Leandro del Carmen Que Zetlna y Patricio Maguer
Pé Z, reclamando la Resolución dictada por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado. respecto del
Pro dimientos para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitorias PFRR-01112008-BALANCÁN.
Ac ulándose el expediente 20212009-5-4 al 196/2009-5-4.

notifica a finanzas oficio HCElOSFElDAJ/1624/2010 del 03/juniol2010, donde se
cto del estado procesal aue auardan las ejecuciones de los créditos fiscales, en el
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cas que nos ocupa del oficio de ejecución HCElOSFElUAJJ1938/2009.

El 1 IJunio/2010. nos notifican acuerdo JCA 196/2009-5-4 y su acumulado 20212009-5-4,"queda firme
la 5 ntencia dictada en el presente negocio y en consecuencia dicha resolución HA CAUSADO
EJ~UTORIA'"

El :rlJUniO/2010. nos notifican oficio de finanzas SAF/SIJ597/2010del 24/Jun/2010, donde informa del
stat· s que guardan los expedientes por concepto de sanciones resarcrtorias a las haciendas públicas
mu ícipales. informando: "fue notiñcadc el 14/0512009. tiene acta circunstanciada interpuso juicio de
in Iormldad", sin precisar quien lo interpuso.

INov/10 la SAF envia oficio No. SAF/SIJ107512010,informando que fue notificado el 14/05/2009; tiene
circunstanciada interpuso juicio de inccntorrnidad. SIN ESPECIFICAR A QUE PERSONAS.

DIENTE RESOLUCION DEL PAE.

Con oficio No. SAFJSIJ3161J2011de fecha 25 de Abril de 2011, el SAF informa: Solicitud información de
bie s: 1).- Oficio SAFJSIIUEF/098/2011presentado el 09 de marzo de 2011 ante la dirección de catastro
de 1 SAF. 2).- Oficio SAF/SIIDRl089212010presentado ante el registro público de la propiedad con fecha
17 e noviembre de 2010.¡::$IAD()AC::Ti.!AL:f>ENÓI~NtE.

erior del Fiscalizacióndel Estado informa:

OP820.- Man nimlento de calles de terraceria, EJ.Miguel Hidalgo Sacaolas.
30).- El conce to: "SUMINISTRO EXTRACCiÓN Y CARGA DE MATERIAL PETREO PRODUCTO DE RECARGUE",
con un total e volumen pagado demás de $948.89 IVA Incluido.
31).- El con pto: "TENDIDO Y COMPACTADO DE MATERIAL PÉTREO PRODUCTO DE RECARGUE', con un
total en volum n pagado demás de $790.46 IVA Incluido.

PF R.()11J2008 - BALANCÁN, instruido en contra de los CC. Patricio Moguel Pérez, Ex Presidente
Mu icipal, y Leandro del Carmen Que Zetina, Ex Director de Obras Públicas. Por un monto a resarcir por
$8, 7.41, $6,703.84, $948.89 Y $790.46.

Para los efect s del Procedimiento Resarcitorio el OSFE inició el:

Se icto Pliego Definitivo de Responsabilidades Resarcitorias en fecha 07 de Mayo de 2009.
Det rmlnando Crédito Fiscal por la OPB22.- $9.013.10 por el punto 28), $7.508.30 por el punto 29).

P 20 - 1.062.77 por el punto 30). y $885.34 por el punto 31). Cantidades actualizadas. Con oficios
nú eros 123112009·A-4 y 1229/2009-A- 4 el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de
Tab seo, notifica al Órgano Superior de Fiscalización del Estado el acuerdo mediante el cual corren
tras ado de las demandas interpuestas por los CC. Leandro del Carmen Que Zetina y Patricio Moguer
Pé Z, reclamando la Resolución dictada por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, respecto del
Pro dimientos para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitorias PFRR-0111200B-BALANCÁN.
Acu ulándose el expediente 20212009-5-4al 196/2009-5-4. El 08/Junio/2010 se notifica a finanzas oficio
HC OSFElDAJ/162412010del 03Jjunio12010.donde se requiere informe respecto del estado procesal que
gua dan las ejecuciones de los créditos fiscales, en el caso que nos ocupa del oficio de ejecución
HC OSFElUAJ/193B/2009.

El 1 IJunio/2010. nos notifican acuerdo JCA 196/2009-S-4 y su acumulado 202/2009-5-4, "queda firme
la ntencla dictada en el presente negocio y en consecuencia dicha resolución HA CAUSADO
EJ CUTORIA".

• El 5/Junio12010. nos notifican oficio de finanzas SAF/SIJ597/2010del 24/JunJ2010, donde informa del
stat s que guardan los expedientes por concepto de sanciones resarcitorias a las haciendas públicas
mu icipales. informando: "fue notificado el 14/05/2009, tiene acta circunstanciada interpuso juicio de
in formidad", sin precisar quien lo interpuso.

INov/10 la SAF envia oficio No. SAF/S1J1075/2010. informando que fue notifi_cadOel 14/05/2009; tien_e__1
circunstanciada interpuso juicio de inconformidad. SIN ESPECIFICAR A QUE PERSONAS.

DIENTE RESOLUCION DEL PAE.

Con oficio No. SAF/SIJ316112011de fecha 25 de Abril de 2011, -e-I~S-A-F-i-n'formaS-o-I-ic-¡tu-d-in-fo-rm-a-c-ió-n-d-eI
bien s: 1).- Oficio SAF/SIJUEF/098/2011presentado el 09 de marzo de 2011 ante la dirección de catastro
de I SAF. 2).- Oficio SAF/SIlDRl089212010presentado ante el registro público de la propiedad con fecha
17 noviembre de 2010.ESTADO ACTUAL: PENDIENTE. I

El Órgano Su erior del Fiscalización del Estado informa: I
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Cuarto ~ftre •

Inconsistenc~s en integración de autoevaluación:
Acciones que fueron reportadas concluidas en el periodo abril-junio de 2006 y en la cuarta autoevaluación son
reportadas erróneamente con nuevo periodo enero marzo 2006:
1).- 1 acción d~ Participaciones Federales Refrendo 200S.0P008.
2).- 2 accione del Ramo 33 Fondo 111 Refrendo 200S.0P80S, OP827.

Inconsistenci en el procedimiento de licitación:
3).- 3 acciones de Recaudación Propia 2006.0P022, OP029, OP028.
4) 1 acción del Ramo 33 Fondo 111 2006.0P760.

Inconsistenci s en contrato de obra:
El importe de I fianza de anticipo no concuerda con el 30% del monto pactado de confonnidad con la cláusula 11 del
contrato, deriv do que no se pago el 30% del importe del contrato por parte de unidad responsable del manejo de los
recursos, incurhpliendo a lo estipulado en la cláusula octava del contrato.

S).- 1 acción d I Ramo 33 Fondo 1112006.0P868.

Pen~iente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

El Órgano Su erior del Fiscalización del Estado informa:

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Con oficio CMB/HO/2012 de fecha 18 de mayo de 2012, el Contralor Municipal infonna que se inició el
Pro~. Adro. PRA03CMB/2012, en el cual se determinó NO HA LUGAR A SANCIONAR A LOS
SEF VIDORES PÚBLICOS QUE RERALlZARON CONDUCTAS fUCITAS, TODA VEZ QUE LA
FAC UlTAD DE LA CONTRAlORIA PARA IMPONER SANCIONES HA PRESCRITO. ASUJin:d
CQ C~ulbO. . -.....
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